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U N A  P E S E T A

LASCIATE OGNI SPERA N ZA .

Si a u n  h ay  ilu so s, s i a u n  h ay  q u ien  se 
i'orja ilu sio n es, s i a u n  h ay  q u ien  c rea  po­
sib le  e l q u e  e l p a rtid o  co n stitu c io n a l suba 
a l  p o d e r, recom endárnosles la le c tu ra  de 
las s ig u ie n te s  lín eas , q u e  ha  publicado 
u no  de  los m á s  ca rac te rizad o s  periódicos 
m in is te ria le s :

uCreemos que cualquiera presidente de un 
Gobierno verdaderamente conservador encon­
trará apoyo en una Cámara esencialmente con­
servadora. Más aquí entra la dificultad: ¡puede 
hoy responder la fusión de ser conservadora 
hasta el punto de identificarse con el Senado en 
espíritu conservador? ¿Cuál de los elementos que 
hoy constituyen ese partido es el que ha de pre­
dominar? Esta es la cuestión, u

E s d ec ir: q u e  p a ra  q u e  el p a rtid o  co n s­
titu c io n a l p u d ie ra  g o b e rn a r co n  e l ac tua l 
S en ad o , e ra  in d isp en sab le  que ad o p tá ra  
u n  e sp ír itu  ta n  co n se rv ad o r com o el del 
S r . C án o v as  d e l C astillo . ¿Es esto  posible? 
¿Puede la  a g ru p a c ió n  e n  que m ilitam os 
re n u n c ia r  á  s u s  ideales? ¡H a de am o ld a rse  
á  s e r  y  r e p re s e n to r  lo m ism o q u e  e s  y  re ­
p re se n ta  e l ac tu a l G abinete? S i e s to  no  es 
posible no  h ay  que p e n s a r  e n  s e r  poder, 
po rque, el co lega  á que a lud im o s lo ha d i­
ch o , y  no  e s  lo p eo r q u e  lo h ay a  d icho, 
s in o  q u e  e s  v e rd ad : u n a  C ám ara  e se n c ia l­
m en te  c o n se rv a d o ra , com o el Senado  e s ­
paño l, sólo p re s ta rá  su  apoyo  á u n  G obier­
no v e rd a d e ram e n te  co n se rv a d o r, ó lo que 
e s  lo m ism o, sólo e l S r. C án o v as puede 
g o b e rn a r  en  las  ac tu a les  c ircu n s tan c ias .

Si co n  e sa  iud icaciou  del d iario  canov is- 
t a  se  re lac iona  e l cé leb re  vo to  de con fian ­
za  o to rg a d o  ú ltim am en te  al M in isterio , 
fácil e s  c o m p re n d e r  h a s ta  q u é  p u n to  es 
ex ac ta  n u e s tra  ap rec iac ió n , de  q u e  n u e s­
tro  p a rtid o  n ad a  h a  de  c o n se g u ir , au n q u e  
te n g a  p aciencia  b a s tan te  p a ra  e sp e ra r  
o tro s  se is  añ o s.

EL DISCURSO DE A PERTU RA
DE LOS TR IBU N A LES.

C um pliendo  lo que a y e r  p rom etim o s 
á  n u es tro s  le c to re s , in se r ta m o s  á co n ­
tinuac ión  u n  ex trac to , que uo  nos es po­
sib le  h a c e r  o tra  cosa , d e l d iscu rso  leido 
p o r e l S r. C alderón  C ollantes en  el so lem ­
n e  acto  de  la a p e r tu ra  de  los tr ib u n a le s .

P rin c ip ia  dedicando sen tid a s  fra se s  de 
e log io  p a ra  los d ig n ís im o s m a g is tra d o s  
D. M anuel G onzález A cev ed o y  D. F e d e r i­
co G uzm an, cu y a  m u e rte  h a  sido u n a  g ra n  
p é rd id a  p a ra  n u e s tra  p á t r ia y  p a ra  el p ro ­
g re so  y  d esa rro llo  d e  la c iencia  del d e re ­
ch o , á  la cu a l c o n sa g ra ro u  su  v ida  e n te ­
ra ;  y  e n tra n d o  y a  e n  m a te ria , se  ocupa 
del«#stado de la ad m in is trac ió n  de  ju s t i ­
c ia , de las re fo rm as q u e  en  la m ism a  se 
h a n  p royec tado  d u ra n te  e l ¡tasado a ñ o  y 
d e  las q u e  se  h a lla n  in ic iadas y  deb en  re ­
so lv e r  los C u e rp o < C oleg islado res.

R especto  d e l p r im e r  puu to  m an ifiesta  
q u e  s i se  tie n e n  e n  c u e n ta  las re fo rm as 
llev ad as á cabo e n  los periodos de tiem po 
de  1870 á 12, y  de  1876 h as ta  la fecha , se ob­
s e rv a rá  q u e  u o s  en co n tram o s á  m ay o r a l­
t u r a  q u e  o tra s  naciones, y q u e  uo  h a y  
m otivo  p a ra  q u e , com o a lg u n o s  p re te n ­
d e n , ten g am o s  que a v e rg o n za rn o s  del e s ­
ta d o  de  la a d m in is tra c ió n  de ju s tic ia  e n  
E sp añ a ; a n te s  p o r e l co n tra rio , ha  e n t r a ­
do e s ta  e n  u n  período  de  perfecciona­
m ien to , com o lo p ru eb an  la  form ación  de 
la C om pilación , rec ien tem en te  publicada, 
y  las re fo rm as del p roced im ien to  c iv il y  
c rim in a l y  de  o rg an izac ió n  de lo s  tr ib u ­
n a le s , q u e  se h a n  p resen tad o  y a  en  las 
U á m a ra s  d e lib e ran te s  y  q n e  no ta rd a rá n e n  
s e r  leyes o b lig a to ria s  y  de p ro v ech o so s 
re su ltad o s .

E x p o n e  a lg u n a s  co n sid erac io n es re sp e c ­
to á  la o rd e n  dada  p a ra  la fo rm ac ió n  del 
Código c iv il, m an ife s tan d o  q u e  e s ta  obra  
es sú m a ra e n te  d ifíc il, p o rq u e  h ay  que a r ­
m o n izar e lem en tos m uy  h e te ro g én eo s  en  
n u e s tro  p a ís , a ce rca  de cu es tio n es  su m a ­
m en te  tra sc e n d e n ta le s  q u e  tocan  á  la o r ­
g an izac ió n  de la  fam ilia  y  la p rop iedad , 
b ase  de  la o rg an izac ió n  socia l, y  no  e s  ta n  
fácil v e n 'r  e n  e lla s  á u n  acu erd o  com o e n  
los p rob lem as q u e  tie n e n  u n  c a rá c te r  e se n ­
c ia lm en te  político. P e ro  no  h ay  q u e  d es­
m a y a r ,—dice,—p orque  la e m p resa  s e a á r -  
d u a , pu es con  u n  G obierno v ig o ro so , si no 
todo , se  pod rá  h a c e r  lo que la s  c ircu n s­
tan c ias  re q u ie ra n  h a s ta  lle g a r á  la  un idad  
de la  leg is lac ió n  civ il, au n q u e  n u n ca  se rá  
á  g u s to  de  todos.

Se o cupa  d esp u és de  la  re fo rm a  del 
Código p e n a l,  ex p re san d o  q u e  é s te  te n ia  
p o r objeto e l p o n e r e n  a rm o n ía  e s ta  im ­
p o rta n te  p a rte  del d e rech o  co n  los p re c e p ­
to s  fu n d am en ta les  de  la C onstituc ión  del 
E stado , y  au n q u e  la re fo rm a  in d icad a  no 
e s  defin itiva , la  co n sid e ra , s in  em b arg o , 
ú til e n  a lg u n a  de  s u s  p a rte s .

T ra tá n d o se  de  los delitos re lig io so s , 
dice, no podia se g u ir  en  r ig o r lo que a c e r ­
ca de  ellos estab lece  el Código re fo rm ad o  
de  1870, p o rque  aq u é l respond ía  a l  p recep ­
to  co n stitu c io n a l e n  q u e  se es tab lec ía  la li­
b e rtad  de  cu lto s; pero  la G onstituciou  a c ­
tua l d ec la ra  re lig ió n  del E stado  la cató lica  
y  to le ra  los d em ás  cu ltos, y  eu  su  c o n s e ­
cuencia  es n ecesario  hoy  p ro te g e r  a l cu lto  
católico  en  to d a s  su s  m an ifes tac io n es , y 
s a n c io n a r  e l d e rech o  de inv io lab ilidad  del 
tem plo  y  cem en te rio  e n  los d em ás  ac tos 
re lig io so s, p e ro  s in  poder h a c e r  n in g u n a  
m an ifes tac ió n  pública .

P a ra  e s ta s  d isc o rd ia s , e ra  n ecesa rio , 
sen tad o  e s te  p rin c ip io , d e te rm in a r  q u é  se 
e n te n d ía  por m a n ife s ta c io n e s  p úb licas, y 
p a ra  ello no h ab ia  que a te n d e r  al c rite rio  
del p a rtid o  s in o  a l  v e rd ad e ro  e sp ír itu  de la 
C o n stitu c ió n . Dos s ín to m a s , dice, hab ia  
p a ra  h a c e r  aquella  d e te rm in ac ió n : t r a s la ­
d a r  a l  Código penal lo q u e  la  C onstituc ión  
d e te rm in a  ace rca  del e jercic io  de  los cu l­
to s, dejando  a l c r ite r io  de  los trib u n a le s  
el d e te rm in a r  q u é  ac to s  e ra n  lícitos y  cu á ­
les  pun ib les e n  re lac ión  á  e s to s  p recep to s , 
ó d e c la ra r  ta x a tiv a m e n te  e u  el Código pe 
n a l, cu á les  so n  los a c to s  que, llevados á 
cabo, e x ig e n  la  im posic ión  de  u n a  pena , 
p o r c o n s titu ir  u n a  m an ifestac ión  pública 
de u u  cu lto  q u e  u o  sea  el católico.

E l p r im e r  s is tem a  p re se n ta  e l in c o n v e ­
n ie n te  de  que los tr ib u n a le s  p o d rian  a p re ­
c ia r  e l m ism o ac to  de  d iv e rso  m odo, has'.a  
ta n to  q u e  h u b ie ra  u u a  ju risp ru d e n c ia  co ­
nocida; pero  o frece  la g a ra n tía  de  que los 
trib u n a les  uo a b u sa r ía n  e a  la im p o sic io u d e  
p en as  á  e s te  g é n e ro  de de lito s, pu es á  v e ­
ces tie u e n  poca im p o rtan c ia  y a p e n a s  so  n 
conocidos su s  efectos; p o r lo cu a l q u e d a ­
r ía n  im p u n es, s in  q u e  por ello h u b ie ra  e l 
•tem or de  la a rb itra rie d ad , pue3 á  ellos se 
opone la responsab ilidad  de los ju eces  q u e  
tie n e n  q u e  pub licar las se n te n c ia s  en  las 
cuales se  co n sig u a  el hech o  y  se  ra z o n a  e l 
tallo.

E l seg u n d o  s is tem a  tien e  la v e n ta ja  de 
q u e  p re sen ta  u n a  p á u ta  un ifo rm e p a ra  de­
te rm in a r  qué a c to s  co n stitu y en  m an ifes­
tac ió n  pública , y  p a ra  q u e  se a n  idén ticos 
los fallos de  los tr ib u n a le s , s ien d o  m ás fa­
v o rab le  á  la libertad  in d iv id u a l de los c iu ­
d ad an o s , que sab en  pueden  h a c e r  todo 
aqu e llo  q u e  la  ley  no  les  p ro h íb e ; pero  
o frece  la  dificultad  de q u e  no e s  posible 
d e te rm in a r  b ien  cu á les  se a n  todos e so s  
ac to s de pública m an ifestac ión , por m uy  
c a su ís tic a  q u e  sea  la  ley .

E n  e s te  segundo  s is te m a  s e  ha  in s p ira ­
d o  la re fo rm a  del Código pen a l, donde se

d e te rm in a  lo  q u e  e s  p erm itid o  á  los cu lto s  
d is id en te s , y  e l E m ite  q u e  se  d eb en  t r a s ­
p a sa r , q u edando  á  sa lv o  la  in v io lab iü d ad  
del tem plo y  e l cem en te rio .

P a s ó  después á  o c u p a rse  de  la s  esca las  
g ra d u a le s ,  h ac ien d o  c o n sid e rac io n es  p a ra  
d e te rm in a r  la p e rfec ta  ap licac ió n  de  las 
p e n a s  á  los d iv e rso s  delito s, d ec la rán d o se  
p a rtid a rio  del s is tem a  v ig e n te  e n  e l Códi­
g o , pu es c ree  q u e , su p rim id a  la p e n a  de 
a rg o lla  y  las  p e n a s  p e rp é tu a s , q u e  sólo 
deb ian  re s tab lece rse  eu  el caso  de q u e  se  
su p rim iese  la de  m u e rte , n in g ú n  m otivo  
de  u tilidad  se  p re se n ta  p a ra  v a r ia r  el n ú  - 
m ero  y  c la se  de  las  esca las  q u e  hoy ten e ­
m os y  que s irv e n  p a ra  ap lica r la p en a  se ­
g ú n  las c irc u n s ta n c ia s  del h e c h o , cosa 
q u e  n o  puede h ace rse , s i se  a d m ite , com o 
a lg u n o s  p re ten d en , u n a  p en a  ex c lu s iv a  en  
v a r io s  g rad o s .

D eclara  q u e  la  o p in ió n  p ú b lica  ex ig e  
q u e  e n  la  cu estió n  de  p ro ced im ien to  sea  
su s titu id o  e l e sc r ito , q u e  hoy  r ije , p o r el 
o ra l y  público , q u e  re c la m a  com o cond i­
ción p rec isa , la sep a rac ió n  de  la  i n s t r u c ­
c ió n , d e l fa llo , y  e u  su  co n secu en c ia , u n a  
n u ev a  o rg an izac ió n  ju d ic ia l y  e l e s tab le ­
c im ien to  de  los tr ib u n a le s  de  p a r tid o , s e ­
g ú n  sé  h a lla  co n sig n ad o  e n  la  ley  o r g á n i­
ca  del poder ju d ic ia l.

T e rm in a  su  d iscu rso  ded icando  fra se s  
de  elog ios, p o r  su  labo rio sidad , á  to d o s 
los ind iv id u o s de  la c a r re ra  ju d ic ia l.

DIMES Y DIRETES
El C obierno  c u e n ta  e n  abso lu to  co n  la 

om ním oda  confianza de la C orona.
A sí lo d ice  L a  C o rresp o n d en c ia .
E n te ra d o s  y  c o n fo rm e s .

E l L ib era l ha  sid o  condenado  á  v e in te  
d ias  de  su sp en sió n .

S en tim os q u e  a l  co leg a  no  le h ay a  v a li­
do el m érito  de  com batir á  la fu sió n  com o 
el m in is te ria l m á s  sa tis fech o .

El s e ñ o r  co n d e  de  V a lm ased a  s e  ha  ne­
g a d o  á  a c e p ta r  la g ra n d e z a  de  E sp a ñ a  y  
u n a  de  la s  d irecc io n es v a c a n te s  q u e  le h a n  
s id o  o frec id as .

E stá  v is to : cu an to s  in te rv in ie ro n  d ire c ­
ta m e n te  e n  e l hecho  de S a g u n to  y  se  e x ­
p u s ie ro n , m ie n tra s  se  b u rlab a  de  ellos el 
S r. C án o v as, e s tá n  co n fo rm es  e n  no  q u e­
r e r  n ad a  de  es te  M in iste rio .

H ab lando  del decre to  de in d u lto  á  la 
p re n s a , d ice  L a  C o rresp o n d en c ia  I lu s t r a ­
d a ,  re firién d o se  al S r. B ugallal:

"Sabíamos lo poco que valía como periodista 
y como político: pero no creíamos que, como 
ministro, se hubiese atrevido á firmar un decre­
to tan verdaderamente gracioso.»

E l d ecre to  s e rá  m u y  g ra c io s o , pero  
co n tien e  la  m en o r can tid ad  posib le de 
g r a c ia .

A y er se  celebró  consejo de  M in is tro s , 
bajo la p resid en c ia  del S r. C án o v as d e l 
C astillo .

A unque  o tra  cosa  d ig a  u n  d ia rio  m in is  - 
te r ia l, no  carec ió  de im p o rta n c ia , pu es 
p re c isa m e n te  e l p u n to  q u e  n ie g a  e l d ia rio  
aludido, fué el e n  q u e  p rim ero  se  o cu p a ­
ro n  los m in is tro s . E l re la tiv o  á  la  ac titu d  
de  la p re n sa  libera l d in á s tic a  e n  d e te rm i­
n ad as cu es tio n es , y  la  co n v en ien c ia  y  a ú n  
necesid ad  de  p o n e r á  ello  co to .

B u en a  p ru eb a  de  ello  e s , q u e  e l  s e ñ o r  
fiscal de im p ren ta  fué llam ado  á  la  p re s i­
d en c ia  d esp u és del C onsejo; q u e  p o r la 
no ch e  con ferenció  tam b ién  con  el S r. R o ­
m ero  R obledo, y  q u e  á  m ed ia  n o ch e  se 
c irc u la ro n  la s  ó rd en es  d e n u n c ia n d o  á  
n u e s tro s  ap reciab les co leg as E lf io n s tU u -

c io n a l E spañol, E l S ig lo , L a  N u e v a  P r e n ­
sa  y  E l  E co  d e  M a d r i d ,

A delan te , p u es.
Se tra tó  tam b ién  de  la  rec lam ació n  fo r— 

m ulada  a l G obierno de  In g la te r ra  p o r  la  
a rb itra r ia  d e tenc ión  d e  dos g u a rd ia s  c iv i­
le s  e sp año les, hech a  e n  te r re n o  n e u tra l  de  
la lín e a  de  G ib ra ltar p o r a g e n te s  de  poli­
cía d e  aq u e lla  n ac io n a lid ad .

Q uedó resu e lto  que e l d ec re to  de  in d u lto  
qu e  a y e r  v ió  la luz se  am p líe  á  los s e n te n ­
ciados p o r las  ju risd icc io n es  de  G u erra  y  
M arina .

C onven ido  e n  p rincip io  q u e  la s  g ra c ia s  
a l  e jé rc ito  se  reduzcan  á m o v ilizar la s  e s ­
calas, e l m in is tro  del ram o  e s tá  e n c a rg a -, 
do  de re d a c ta r  el o p o rtu n o  d ec re to , q u e  e s  
m uy  posible sea  aprobado  e u  e l C onsejo  
inm ed ia to .

Y  con  m á s  d e ten im ien to  se  o cu p aro n  
en  el difícil a su u to  de co n ces ió n  de  g r a ­
cias. E stas s e rá n  ta n ta s  com o p e rm ita n  
las d isposic iones v ig e n te s , p e ro  a u n  a s í 
se rá n  pocas p a ra  ta n to s  com o la s  solici­
tan . A lg u n as q u ed aro n  aco rd ad as y  s e rá n  
hoy  puestas  á  la firm a del re y . L a s  q u e  
pud iéram os llam ar de  seg u n d a  c lase  to d a ­
v ía  no  h a n  sido  ad jud icadas. Lo s e rá n  e n  
u n  n u ev o  Consejo q u e  p a ra  e s te  fio  ce le-, 
b ra rá n  m a ñ a n a  los m in is tro s .

De E l L ib era l:
"Los periódicos alfonsinos de 1871 á 1874 qu* 

gozan hoy las privanzas ministeriales, ¡recuer­
dan con qué constancia y  fruición empleaban 
la sátira y el epigrama para ridiculizar, des­
prestigiar é insultar á los magistrados que for­
maban las secciones á las que la  ley encomen­
daba la alta misioa de presidir los jurados?

¡Tienen presente aquellas pintorescas des­
cripciones, con que se complacían en menosca­
bar la autoridad y el respeto debido á aquollos 
últimos tribunales?

No habrá olvidado ciertamente El Tiempo 
aquellas agudas frasos empleadas para calificar á  
los tribunales ambulantes, ni los irreverentes con­
ceptos dirigidos contra la justicia trashumante, 
ni los denigrantes epítetos adjudicados á los ma­
gistrados viajantes por cuenta de Montero Rios.

La más leve de aquellas apreciaciones llevaría 
hoy á un periódico á entablar relaciones con el 
fiscal de imprenta.

Era entonces lícito, honrado, patriótico, y  
sobre todo muy conservador, contribuir por toda 
clase de medios á rebajar el concepto de la jus­
ticia y poner en ridículo las funciones del ma­
gistrado.

Hoy es necesario poner una mordaza al pe­
riódico que se atreva siquiera á poner en duda 
que un tribunal ha podido equivocarse al dictar 
una sentencia.

Pero ¡qué dirán los periódicos alfonsinos de 
1871 á 1874, al oir hoy al presidente del Tri­
bunal Supremo, por ellos nombrado como el 
mejor y el más digno, cuando declara en u n  so­
lemne acto que los tribunales ambulantes estable­
cidos en otros países ejercen saludable y benéfica 
acciou donde quiera que la justicia lo reclama!"

H oy h em o s rec ib ido  c u a tro  oficios d e  la  
fiscalía  de  im p re n ta  d en u n cián d o n o s, á  la  
vez q u e  á  E l C o n stitu c io n a l, E l  S ig lo  y  
L a  N u e v a  P re n sa .

E s tá  v isto  que no h ay  m ás rem edio  q u e  
ex c lam ar:

Mal de  m uchos..
Y  bien  que to n to s  som os lo s  q u e  no  ha­

cem o s a so  del b o ta fu m e iro  que m an e jan  
los ó rg an o s  del G obierno .

S en tim os e l p e rcan ce  de  n u e s tro s  cole­
g as  tan to  ó m ás q u e  e llo s s e n t i r á n  el 
n u es tro .

L eem o s eu  ap rec iab le  colega:
»Eu vista da esta cru sa ia  emprendida contra 

la preasa, y  ai es qne *1 G obierno se propon*
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»
¡extinguirla, valiera más que publicase un de­
creto  prohibiendo toda clase de periódicos mé- 
nos la Gacela J  los que son amigos de la situa­
ción. ii

E s  c ie rto : v iv ir  a s í, e s  m o rir  á¡todas h o ­
r a s .

E x tra ñ a n  a lg u n o s  co legas no  haber e n -  
•contrado e n  e l n ú m e ro  de  a y e r  lo s  dos 
■sueltos d en u n c iad o s  p o r e l s e ñ o r  fiscal

L a  ex p licac ión  e s  m u y  sencilla . El 
A lc a n c e  q u e  dam os e n  la  ed ic ió n  de  Ma­
d r id , se  in se r ta  a l  d ia  s ig u ien te  e n  la de 
p ro v in c ia s . E s ta  e s  la  d en u n c iad a , p o r lo 
c u a l , s i n u e s tro s  co leg as q u ie re n  le e r  los 
d o s  su e lto s , deben  b u sca rlo s  e n  e l n ú m ero  
■de a n te a y e r .

De E l  C ron ista :
« E l Eco d k  M a d r i d  declara que sus amigos 

«no pueden n i deben ya pensar en aceptar el 
poder, tt

{Opinan como E l  Eco d e  M a d r i d  todos los 
demás diariosfusionistas.it

E l q u e  no  o p ine  hoy  a s í ,  o p in a rá  m a ­
ñ a n a .

Y  s i n o , a l  tiem po.

H é aq u í u n a s  c u a n ta s  p re g u n ta s  que in  
s e r t a  E l  M u n d o  P o lítico , y  cu y a  g rav ed ad  
re s a l ta  desde  luego:

«{Querrá decirnos la prensa ministerial qué 
grados de fundamento tienen las noticias que 
por ahi circulan sobre una alianza secreta entre 
España y Alemania, relativamente á Francia?

{Querrán decirnos en qué caso y con qué con­
diciones se habrá obligado á España, si la 
alianza existe, á aumentar hasta 40.000 hom­
bres sn ejército del Norte, sin que sea obstáculo 
para ello la penuaria que, llegado el caso, pu­
diera afligir al Tesoro español?

{Querrán decirnos si estas negociaciones se 
han celebrado entre los Gabinetes de Madrid 
y  Berlín por conducto del ministro plenipóten- 
«iario de Alemania, y sin que haya tenido noti­
c ia  de ellas nuestro representante señor Merry 
y  Colomt

Y  si á estas preguntas so contestara afirmati­
vam ente, {alcanzaríamos la fortuna de quo La  
Epoca nos diera á conocer su opinión sobre el 
asunto, ii

Dice L a  C o rre sp o n d e n c ia  I lu s tr a d a :
«La conducta d ig D a  y levantada de la prensa 

Constitucional liberal ha sido apreciada en al­
ta s  esferas do un modo muy distinto á como la 
juzgan los amigos del Sr. Cánovas del Castillo. 
En nuestro nombre y el de nuestros compañe- 
toa, enviamos la expresión de nuestra gratitud 
4 quien tan  favorablemente nos juzga, y puede 
es ta r seguro de que nuestra lealtad solo 
p u e d e  ser comparable con nuestra independen­
cia, y con el sincero amor que profesamos á las 
instituciones liberales.»

E s to  n o  tie n e  m ás co m en ta rio .q u e  e l s i­
g u ie n te , q u e  esc rib e  E l Im p a r  cial:

«No sabemos lo que habrá querido decir nues­
tro  apreeiablo colega.

Pero sabemos que hay tres periódicos fusio- 
nistas denunciados: E l  E c o  d e  M a d r i d ,  E l 
Siglo y El Constitucional Español, y otro conde­
sado, La Gaceta Universal.»

P á rra fo s  su e lto s  de un  a rtícu lo  q u e  in ­
s e r ta  E l F íg a ro ,  c o n  el ep íg ra fe  de L a R e ­

v o l u c i ó n :
«Nada más grande ni sublime, aun contando 

Con las calamidades que consigo lleva nna revo­
lución, se dice, que cuando ésta se efectúa para 
derribar toda la podredumbre de un sistema vie­
jo ,  corrompido, sangriento y destructor, y por 
cansa de ella se rejuvenece, mejora y eleva un 
páís.»

«Pero decimos quo rara vez ocurre, porque la 
atmósfera revolucionaria se va formando lenta­
mente con el egoísmo y la maldad que en el 
trascurso de mucho tiempo van brotando de los 
fcetos que'practica el déspota, contrarios al bien­
estar, á la libertad y á la honra de las nacio­
nes. Formada la atmósfera, Va saturando tam ­
bién lentamente los corazones de todo pecho h i­
dalgo y varonil. Aun no basta eso; todavía tras­
curre más tiem.po; la atmósfera va pausadamen­
te  concentrándose harta convertirse en combus­
tib le, quo un acontecimiento, á veces inespera­
do , sirve de chispa eléctrica que prende, y 
cual volcan hace estallar la cólera de las masas 
m ilita r y civil.»

E l p r im e r  a rtícu lo  d en unciado  á n u e s ­
tro  co lega  y  co m p añ ero  de m a rtir io  L a  
N u e v a  P r e n s a ,  te rm in a  con  u n  ¡V iva 
C ánovas!

¿Sferá éste  u n t  g r ito  faccioso?
 * —  ---------

E s tá b a m o s  /esperando  q u e  E l T iem po  
n o s  d ir ig ie ra  la s  d o s-p reg u n tas  q u e 'in se r­
ta  e n  s u  n ú m e ro  de a y e r  p a ra  c o n te s ta rle  
en seg u id a .

S ién tese  y  h ab la rem o s despacio . P e ro  
n o  o lv ide  q u e , com o él m ism o dice, ¡tene­
m o s  u n a s  cosas!

L eem o s e n  E l  Im p a r c ia l:
«Más acentnados los rumores de crisis, más 

firmes y tranquilos los ministeriales, más fuer­
tes y contrarios los vientos contra la prensa, 
más enérgicos y resueltos los fusionist.as; hé aquí 
el aspecto político que ofrecía el dia de ayer.

Sobre la crisis, los mismos indicios fie.posibi- 
lidad que ayer apuntamos, pero también idén­
tica probabilidad de que por ahora nada se 
haga.

Los fusiouistas creen que el Gobierno, que 
aparenta desear la apertura de las sesiones de 
Córtes, retardará cuanto esté 6D su mano lle­
varla á cabo.

Los azarosos dias que corren para la prensa 
fusionista inspiran á los hombres de este parti­
do tristes reflexiones sobre el porvenir; y en 
opinión de algunos, el directorio se reunirá in- 
medianamente que b u s  individuos regresen á  

Madrid, adoptando acuerdos sobre este punto 
que, según las impresiones particulares de cier­
tos liberales dinásticos, deben tender á evitar á  

la prensa fusionista contingencias como la pre­
sente, aunque para ello fuera preciso acudir al 
silencio.

Para primeros de Octubre se nos reserva otra 
reunión del directorio, reunión más solemne, 
más decisiva y más trascendental que la de San 
Sebastian, y hasta entonces la oposición fusio­
nista continuará poniendo paralelas al Sr. Cá­
novas del Castillo, obedeciendo sólo á la inspi­
ración del momento ó á las exigoncias del caso.»

E l co lega n o  e s tá  m a l in fo rm ado .
L a  v e rd ad  e s  que h a y  que d e te rm in a r 

a lgo  que p o n g a  fin  á  la  s itu ac ió n  e n  que 
se  e n c u e n tra  la  p ren sa .

N uestro  co rre lig io n ario  L a  Gaceta U ni­
v e rsa l  se  despidió  a y e r , pu es desde  hoy 
em pieza á cu m p lir  lo s  v e in te  d ia s  de  s u s ­
p en sió n  q u e  le h a n  sido  im puestos.

L am en tam o s su  au sen c ia  del estad io  de 
la  p rensa .

A c o n tin u ac ió n  in se rtam o s  el tex to  de 
los re a le s  d ecre to s de  indulto  publicados 
a y e r  en  la Gaceta.

« M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .— Reales 
decretos.—Queriendo solemnizar el fausto su­
ceso del nacimiento de la Srma. Sra, infanta, 
mi augusta hija, doña María de las Mercedes 
Isabel Teresa Cristina, inmediata sucesora del 
trono, con un acto de clemencia en favor de los 
que han tenido la desgracia de merecer el fallo 
severo de la ley; de acuerdo con lo propuesto 
por el ministro de Gracia y Justicia, y con el 
parecer de mi Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 .°  Concedo indulto de la quinta 

parte de la condena á los sentenciados á reclu­
sión, relegación y extrañamiento temporales; de 
nna cuarta parte á los sentenciados á presidio y 
prisión mayor; de una tercera parte á los sen­
tenciados á confinamiento; de la m itad á los 
sentenciados á presidio, prisión correccional y 
destiorro, y de las dos terceras partes de las pe 
ñas de arresto mayor y  menor, así como tam ­
bién de la responsabilidad personal subsidiaria 
por insolvencia de multa, más no de la que se 
esté sufriendo en equivalencia de indemnización 
á particulares, no satisfecha.

Art. 2.° A los reos condenados por los de­
litos especiales de contrabando y defraudación 
les concedo igualmente rebaja.de tiempo en las 
penas personales, en la proporción establecida 
en el artículo anterior.

A rt. 3.° Para gozar de las gracias concedi­
das por este decreto son circunstancias indis­
pensables:

Primera. Que los reos estén sufriendo con­
dena ó sentenciados en la instancia que pueda 
causar ejecutoria, aunque el fallo no lo sea, por 
no haber trascurrido el término legal para que 
se declare firme, siempre que contra él no se 
hubieren impuesto, en su caso, los recursos de 
apelación.ó casación..

Segunda. Que si los reos no estuvieren 
cumpliendo condena se encuentren á disposi­
ción del tribunal sentenciador.

Tercera. Que no sedesTiaya impuesto antes 
-otra pena por-delito.

Cuarta. Que no tengan otras causas pen­
dientes, salvo la api ieacinn del indulto, si en 
el asífueren después afesueltos. ,

Y  quinta. Que hayan observado buena con­
ducta en los establecimientos penales ó en las 
cárceles.

Art. 4.* Las gracias que en este decreto 
se conceden quedarán sin efecto si reiucidieseu 
los indultados, y  en tal caso pedirán los fiscales 
y las Salas de justicia decidirán si adomás de la 
pena á  que la reincidencia diero lugar, debe 
cumplir el reo, siendo posible, la remitida.

Art. 5.* Se excluye de los beneficios conce­
didos por esto decreto á los reos de los delitos 
siguientes: traición, lesa majestad, atentado 
contra la autoridad ó sus agentes, todos los de 
falsedad, prevaricación, cohecho, malversación 
de caudales públicos, fraudes y xacciones ile­
gales, parricidio, asesinato, robo é incendio, y 
todos los delitos privados quo sólo á instancia de 
parte se persiguen, y cuya pena por perdón de 
la parte queda remitida; entendiéndose exclui­
dos también los reos do los delitos frustrados y 
los de tentativa que exceptúa este artículo, así 
como los cómplices y encubridores de losmismos.

A rt. 6.° Las Salas de lo criminal procede­
rán desde luego de oficio, oyendo al fiscal, á la 
aplicación de este indulto, examinando al efecto 
los antecedentes necesarios, y reclamando de los 
gobernadores civiles y comandantes do presidio 
las listas de penados y demás datos que estimen 
oportunos. Se exceptúan las penas de arresto 
mayor y menor, así como la responsabilidad 
personal subsidiaria por insolvencia de multa 
que so sufriere en las cárceles municipales y de 
partido, á los reos de cuyas penas se aplicará 
desde luego el indulto por los jueces municipa­
les y de primera instancia respectivamente, pró- 
via audiencia fiscal, si para ello no seles ocurriere 
duda alguna, sin perjuicio de dar cuenta á sus 
auperioros jerárquicos, quienes podrán dejar sin 
efecto la aplicación de la gracia si no la encon­
traren ajustada á las prescripciones de este de­
creto. Si dudaren de su procedencia, antes de 
aplicar el indulto, consultarán con sn superior 
inmediato, el que resolverá la consulta en el im- 
prorogable término de cinco dias, ó dentro del 
mismo plazo la elevará á su vez para su resolu­
ción al ministerio de Gracia y Justicia, con ar­
reglo á lo dispuesto en el a rt. 9.°

A rt. 7.° Los presidentes de dichas Salas re­
mitirán al ministerio de Gracia y Justicia, con 
la brevedad posible, relación nominal de los reos 
á quienes se haya aplicado alguna de las gracias 
concedidas en este decreto, con expresión del 
tiempo de la condena, el que de ella lleven cum­
plido y el que, hecha la rebaja, les reste.

A r t. 8.° Se entenderán competentes para 
cumplir lo que en sn primera parte dispone el 
artículo 6." las Salas que hayan dictado la sen­
tencia en virtud de la que el reo se halle conde­
nado.

A rt. 9.° El ministro de Gracia y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este decreto 
y resolverá sin ulterior recurso las dudas y difi 
cuitados que puedan ofrecerse.

Dado en Palacio á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.— El mi­
nistro de Gracia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

Queriendo solemnizar el natalicio de mi au­
gusta hija la Serma. soñora infanta doña María 
de las Mercedes Isabel Teresa Cristina, inme­
diata sucesora del trono, con un acto de gracia 
en favor de la prensa periódica;conformándome 
con lo propuesto por el ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con mi Consejo de minis­
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se indulta á todos los pe­

riódicos de la mitad de la  pena de suspensión 
que estén sufriendo por virtud de sentencia 
dictada antes de la publicación del presonte de­
creto.

Dado en Palacio á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.— El minis­
tro  de Gracia y Justicia, Saturnino Alvarez Bu­
gallal..

TELEGRAMAS.
AGENCIA FABRA.

París 15.—El Diario Oficial de. la República

publica hoy una nota anunciando la anexión de 
la isla de Taiti (Oceanía) á la Francia.

E l Gaulois dice que 300 jesuítas han marcha­
do-para la provincia de Valencia, en donde el 
'Gobierno español los ha autorizado para esta­
blecerse.

l£n la apertura de la Bolsa se han cotizado 
hoy-el interior e ¡pañol á 18 1(2, y el exterior 
á 19 7 ¡8.

Ragusa 15.—Los albanes3s se oponen resuel 
tamente á la cesión de Dulciño, á cuya pliza 
acuden grandes masas de albaneses armados.

En una reunión celebrada ayer acordaron la 
muerte de Rizá-Bajá, ol cual se oncuentra aho- 
raen Katerkol con 1.500 hombres de tropas re­
gulares, cuya fuerza se considera impotente pa­
ra batir á los insurrectos.

Los albaneses han dirigido á Constantinopla 
una nueva nota en sentido amenazador.

MADRID.
La Gaceta de hoy coatiene las siguientes dis­

posiciones:
Guerra.—Real órden dando do baja definiti­

vamente en el ejército al alférez de infantería 
del ejército de Puerto-Rico, D. Juan  Santiago 
Moreno.

Hacienda.— Reales órdenes señalando por en­
cabezamientos de consumos á los pueblos de 
Pontons (Barcelona) y Nogales (Badajoz) las 
cantidades de 2172 y 6590 pesotas respectiva­
mente.

—Otras convirtiendo en bonos del Tesoro dos 
cargas de justicia de 1654 pesetas un céntimo 
y 30138 pesetas y 75 céntimos á f.vor de doña 
María de la Asunción de Villadonza, condesa 
de Bornos.

Fomento.—Real órdon dando las gracias á la 
comisión que ha intervenido en la formación 
del reglamento para la ejecución de la ley da 
propiedad intelectual y de teatros.

Pagos.—Caja de Depósitos.—Para el dia 17-
Interese de efectos públicos en depósito.—Renta 

perpétua interior.—Segundo semestre de 1878, 
carpeta 2219.—Primero de 1879, carpeta 2051. 
—Segundo de 1879, carpeta 1904.

Obligaciones generales por forro-carriles.— 
Primer semestre de 1877, primera m itad, carpe­
ta 1714.—Primera da 1877, segunda m itad, 
carpeta 1403.—Segundo de 1877, carpeta 1162 
— Primero de 1878, carpetas 992 y 993.—Se. 
gundo de 1878, carpetas 1764 y 1765.—P rim e­
ro de 1879, carpetas 1611 y 1612.—Segundo 
de 1879, carpetas 1499 á 1501.— Resguardos al 
portador.—Segundo de 1879, carpeta 375.— 
Amortizablo al 2 por 100.—Segundo semestre 
de 1878, carpeta 215.— Primero de 1879, car­
peta 265.—Segundo de 1879, carpeta 264.— 
Bonos del Tesoro.— Primer trimestre de 1879, 
carpeta 272.—Segundo de 1879, carpeta 272.— 
Tercero de 1879, carpeta 285.—Cuarto de 1879, 
carpeta 269, que son todas las presentadas á 
señalamiento hasta la fecha.

Subastás.— SI 13 de Octubre construcción 
del puente flotante sobre la ria de Treto (San­
tander) , tipo do 188,617'50 pesetas.—El 13 por 
segunda vez arriendo del portazgo de La Capi­
lla (Badajoz).—El 30 del actual, créditos de la 
deuda del Tesoro procedonte dol personal.—El 
6 de Octubre, segunda, la construcción ó insta­
lación de una caldera, fogon y tres tinas para el 
lavadero del Hospital del Rey en To'edo, ante 
la dirección de Beneficencia y el gobierno de 
la provincia: tipo 3.377‘20 pesetas.

Ayer á las cuatro de la tarde ha celebrad o 
sesión el Ayuntamiento, bajo la pr. adeuda del 
señor marqués de Torneros.

Leida el acta de la anterior, se dió cuenta 
del despacho de oficio, leyéndose una comuni­
cación de la dirección de Rentas estancadas, 
para que se trasmita al Ayuntamiento una real 
órden del ministerio do Hacienda, au'orizando 
al Municipio para celebrar en 23 de Febrero de 
1881 la segunda lotería de las tres que le fueron 
concedidas para la Exposición Hispanorcolo- 
nial, facilitándose el local y los útiles necesa­
rios, y haciéndose la tirada de billetes por los 
empleados del ramo en horas extraordinarias.

Se leyó un decreto del señor alcalde presi­
dente para la celebración de un Te Deum, con 
motivo del feliz alumbramiento do S, M. la 
Reina, acordán lose que los gastos so satisfagan 
de ia partida de imprevistos del presupuesto 
corriente.

Se dió cuenta también de otra comunicación
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del alcalde para que se autorice á la comisión 
de Hacienda para celebrar una operación de 
crédito y satisfacer el segundo plazo de la ad­
quisición de los mercados, acordándose así por 
la  corporación.

Entrándose en la órden del dia, se aprobaron 
sin discusión algunos dictámenes de la comisión 
de obras referentes á la construcción de aceras 
y colocaciou de una barandilla en la cuesta de 
los Caños Viejos, y el recargo del firme del pa­
seo de carruajes del Retiro. Con ocasión de es­
tos dictámenes, algunos concejales, entre otros 
los señores López Dávila y Lozano, se lamenta­
ron del descuido de algunas zonas, contrastan­
do con la atención que merecen otras.

En seguida se dió cilenta de una proposición 
firmada por doce señores concejales, y defendi­
da por el señor López Dávila, pidiendo al Ayun­
tamiento acuerde excitar el celo de la comisión 
de la Necrópolis, para que en la semana próxi­
ma se reúna indefectiblemente. Esta proposi­
ción ha sido aprobada y el señor alcalde ha que­
dado encargado de su cumplimiento.

Y no habiendo más asuntos de qué tra tar, se 
levantó la sesión, reuniéndose el Ayuntamiento 
en sesión secreta para confirmar una propuesta 
de ascensos presentada por la comisión de Go­
bierno interior.

— La Biblioteca Enciclopédica, Popular Ilustra­
da acaba de publicar otro libro más titulado 
Manual de Metalúigia, tomo II, por D. Luis 
Barinaga, ingeniero de minas y profesor de me- 
talúrgia en la única escuela especial de minas, 
siendo el 31 de los que lleva publicados, y cuyo 
objeto es el de difundir la instrucción en las 
clases populares.

Hoy que los metales se hallan en manos do 
todo el mundo, y que casi todas las industrias 
hacen de ellos un empleo tan frecuente, es, no 
ya de suma conveniencia, sino ¡Jde necesidad 
imprescindible para los obreros que manejan es­
tas primeras materias.

T rata de las propiedades del ostaño, el oro, el 
azogue, el zinc, el cobre, el plomo y la plata; 
de las operaciones generales que so ponen en 
práctica para obtener cada uno de ellos según 
los casos; de los aparatos en que estas operacio­
nes se verifican, y do los accesorios que aun fal­
tan para llevarlas á cabo; y , por último, de los 
métodos que se emplean en las más importantes 
fábricas de cada metal, para ex traerle y darle 
la forma más apreciada en los mercados.

Todas estas materias están tratadas de una 
manera clara y sencilla, para la mejor inteli­
gencia.
, No cesaremos de llamar la atoncion de nues­
tros lectores sobre dicha Biblioteca y sus Manua­
les, tanto por su trascedental objeto, cuanto por 
el mérito de los libros.

La forma es igual á la de todos los libros de la 
Biblioteca; consta de un tomo de 224 páginas en 
octavo, papel especial higiénico para la vista y 
«lara impresión y una magnífica lámina, com­
pletándolo una caprichosa cubierta al cromo.

Suscribiéndose á la Biblioteca, cada volúmen 
cuesta cuatro reales, y los tomos sueltos se ven­
den áse is , en la administración, calle del Doc­
tor Fourquet, 7, Madrid.

—Hoy probablemente se constituirá en la di­
rección de la Deuda la comisión encargada de 
reformar dicho centro, cou objeto de enterarse 
personalmente de los procedimientos que so si­
guen en la tramitación de los asuntos de cada 
uno de los departamentos y ampliar los datos 
que necesita la indicada comisión, para llevar á 
efecto su cometido en un plazo breve.

—Desde mañana las horas de audiencia en 
los tribunales de esta córte, serán de once de la 
mañanaá tres de la|tarde. Desde este hora hasta 
las once del dia siguiente, estará constituido el 
juzgado de guardiaen su local del ministerio de 
la Gobernación.

—Anunciase la publicación d« un nuevo pe­
riódico político en Madrid, titulado La Monar­
quía Constitucional.

—Ayer salió para Alhama de Aragón nuestro 
particular amigo el redactor de El Diario Espa­
ñol, D . Luis Soler.

—La comisión que preside el Sr. Camacho, 
encargada de proponer las reformas necesai ias 
en la dirección de la Deuda, ha empezado á exa­
minar los datos remitidos por aquel centro.

El 18 del corriente termina el plazo de la re­
novación del abono en el teatro de la Comedia; 
pasado este plazo la empresa dispondrá do las 
localidades sobrantes en obsequio de las porso- 
uas que las solicitan.

—No habiendo llegado á tiempo el decorado 
de la empresa Arderíus, con motivo de la inter­
rupción que ha habido en la linea férrea de Za­
ragoza, no puede efectuarse la inauguración de 
la temporada de Folies Arderíus hasta el miér­
coles 22, que tendrá lugar defiuiii vamenl“, es­
trenándose aquella noche la zarzue a nueva en 
un acto El asesino de Arganda, el apropósito en 
un acto Ya no hay Pirineos, y varias otras cosas 
que se anunciarán oportunamente, ejecutándo­
se además la zarzuela en un acto I-a isla de San 
Balandrán.

— El liceo Capel'anes continúa siendo nno de 
los teatros más favorecidos de Madrid. Anoche 
hizo su debut el Sr. Verdejo en la zarzuela titu ­
lada Don Sisenando, siendo muy aplaudido, así 
como el popular actor Sr. Ba ada.

También es objeto de las muestras de apro­
bación del público todas las noches la distin­
guida actriz stñorita doña Dolores Silvestre, cu­
yas relevantes condiciones para el arte lírico 
dramático la aseguran un brillante porvenir en 
su carrera.

— El beneficio de la primera bailarina seño­
rita Pinchiara llevó anoch- numerosa y distin­
guida concurrencia al teatro del Príncipe Al­
fonso. t

Tanto en el primer acto del precioso baile 
Grelchen, como en el bailable con que termina 
el acto primero de la revista Madrid y sus afue­
ras, recibió la señorita Pinchiara inequívocas 
pruebas del cariño y de las simpatías que la pro­
fesa el público. Varios de sus admiradores hi­
cieron ricos y delicados presontes á la beneficia­
da. El público la llamó repetidas veces al palco 
escénico, aplaudiéndola con entusiasmo.

—El teatro Español abrirá sus puertas á fines 
del corriente con la famosa comedia Sancho Or- 
tis de las Roelas, cuyo protagonista será inter­
pretado pur el Sr. Vico.

También tomarán parte en la obra la señori­
ta  Contreras y los Sres. Morales y Luna.

Inmediatamente despuos se representará La 
jura en Santa Gadea, del ilustre Hart.zenbusch.

La empresa del clásico coliseo ha elegido esta 
obra, una de las más notables del autor de Los 
amantes de Teruel, y dedicará la función á la 
memoria del Sr. Hartzenbusch.

Terminadas que sean las representaciones de 
una y otra producción, y con objeto de propor­
cionar descanso al Sr. V ico, encargado en am­
bas del protaganista, se pondrán en escena el 
proverbio de B asco, No la hagas y no la temas y 
Tentar al diablo, que interpretará el Sr. M o­
rales.

 PRO VINC1AS.
El dia 4 de Noviembre próximo es el desig­

nado para la inauguración del Congreso de j u ­
risconsultos aragoneses.

— En la mañana del lúnes se incendió la fá­
brica de tejidosde lana, núm. 35, de la calle del 
Triador eu Valencia, sin que pudiese salvar ol 
edificio el cuerpo de bomberos que asistió. La 
casa quedó reducida á escombros.

—Dice un periódico de Valencia:
«El sábado por la mañana hubo un altercado, 

seguido de atropellos impropios de cierta clase 
de personas que deben tener mucho juicio y san­
gre fria, entre el director del periódico La Pro­
vincia, de Castellón, y  un conocido médico de 
aquella ciudad.»

—La tormenta del miércoles produjo en Llom- 
bay (Valencia) una terrible desgracia. Un po­
bre regador fué herido por un rayo y murió ins­
tantáneamente. Estaba en el campo, y al levan­
ta r el azadón, éste atrajo la f  a ta l«hispa eléctri­
ca, la cual dejó señales de su paso agujereando 
el sombrero do la victima, quemándole su vello 
del pecho, y reventándole los oidos.

—Ha sido robada, según dicen de Bilbao, la 
casa del cura de Abadiano, mientras dicho sa ­
cerdote so encontraba en la peregrinación de 
Begoña. La cantidad robada asciende á 10 ó 
12.000 duros.

La Guardia civil ha detenido á varios vecinos 
de aquel pueblo y de Berriz, en quienes recaen 
sospechas habiéndoles ocupado 2.448 reales en 
monedas de distintas clases, así como los relojes 
y un revólver, quo parece sea el mismo que fué 
sustraído de casa del cura.

-U n a  prueba,—dice El Correo,—do que las 
elecciones de diputados provinciales sehan h e ­
cho con toda la independencia y libertad cor­
rientes en estos tiempos, es el incalificable acto 
cometido eu el Puerto de Santa María, que sin 
comentarios do ningún género exponemos á la 
consideración de nuestros lectores.

E l dia 6 del corriente, esto es, en pleno pe­
ríodo electoral, el jefe de la guardia municipal 
del Puerto de San 'a María, acompañado de diez 
y siete individuos á sus órdenes, apa oó brutal­
mente á dos personas, amigo uno y pariente 
otro del diputado provincial, señor Nicolau; 
poco después encontró á este último y también 
lo insultó, y en presencia del señor alcalde man­
dó que le pegaran una bofetada, no diciendo la 
carta que tenemos á la vista si la érden llegó á 
cumplirse ó no; dirigiéndose después al colegio 
electoral y encontrando allí cuatro anrgos del 
diputado electo señor Barca, los prendió por ha- 
l'arse en uso de su derecho interviniendo la elec­
ción.

El señor gobernador civil de la provincia ha 
dictado enérgicas órdenes para la ropresion de 
estos escandalosos hechos, suspendiendo de em­
pleo y sueldo al jefe de la guardia municipal, y 
dando conocimiento del hecho á los tribunales-

ALCANCE.

Como estaba anunciado hoy, ha tenido lugar, 
bajo la presidencia de S. M ., la semanal re­
unión de los ministros.

El Consejo no ha tenido importancia ex­
traordinaria: así al ménos lo dirán esta noche 
los periódicos ministeriales, y no es cosa de des­
mentirlos, cuando esto pudiera ser ocasión de 
que por cuarta vez tuviera que molestarse don 
Andrés. Ahora se denuncia hasta el decir que 
Cánovas no ha mirado bien á sus compañeros.

Los ministros aseguran que sólo de gracias 
se han ocupado: de todos modos, como los de­
cretos tardarán unos dias en ver la luz, tiempo 
hay,—Blas mediante, —para tra tar este asunto.

El Consejo ha tenido corta duración, por de­
sear S . M. asistir á las honras por el alma del 
oficial y  pontonero dol cuerpo de Ingenieros, 
muerto en Logroño.

Cánovas ha pronunciado un sustancioso dis­
curso sobre política general, y ha presentado el 
decreto declarando terminada la legislatura. No 
se sabe fijamente si verá la luz pública mañana. 
Elduayen ha hablado sobro política extranjera, 
y parece que no se ha mostrado muy satisfecho 
de las gestiones del marqués de Molina. En el 
mismo sentido se ha ocupado el Sr. Sánchez 
Bustillo del general Primo de Rivera, respecto 
á su conducta en Filipinas.

Se han acordado varios nombramientos mili­
tares, entre ellos los de los gobernadores milita­
res de Jaén y Salamanca, á favor de los briga­
dieres Lallave y Calvet.

El Sr. Romero Robledo ha leido algunos telé- 
gramas de elecciones.

•* •

La disidencia entre los señores Cánovas y 
Fuentefiel, con motivo de las gracias al ejército, 
disidencia que no ha terminado, hace temer á 
algunos ministeriales que pueda plantearse con 
este motivo la crisis.

Hacen mal en abrigar temor: Fuente-Fiel ce­
derá, y si no cede peor para él.

*» *

La conducta del Gobierno con la prensa es 
objeto de vivos comentarios y de enérgicas cen­
suras.

A este propósito se recuerda que los minis­
tros más omnipotentes han caido á los piés de 
una prensa enérgica y decidida, que contaba 
con el apoyo del país.

E n fin: Cánovas manda ahora, pero no man­
dará eternamente.

BANCO HISPANO-COLONIAL.

ANUNCIO.

D isponiéndose e n  la  re a l ó rd en  de  i l  del 
ac tu a l, expedida po r e l m in is te rio  de  U l­
t r a m a r , que los ten ed o res  de c a rp e ta s  p ro ­
v is io n a les  de  los b ille tes h ipo tecario s del 
T esoro  de  la is la  de Cuba p u ed an  p ed ir, 
donde le s  co n v en g a , e l dom icilio  de sus

c a rp e ta s ,d a n to  p a ra  e l cobro de  in te re se s  
y  am o rtizac ió n , cu an to  p a ra  el c an g e  de 
la*' m ism as po r los b ille tes defin itivos, el 
C onsejo de A dm in istrac ión , con objeto de 
cu m p lim e n ta r  la  c itada  re a l ó rd e n , ha  
acordado  q u e  desde  luego  se a d m ita n  las 
so lic itudes p a ra  el dom icilio  de las re fe ri­
d a s  ca rp e tas .

Al efecto , los ten ed o res  de  estos v a lo re s  
que deseen  d om icilia rlo s e n  u n  pun to  de­
te rm in a d o , fo rm u la rán  su s  peticiones en  
fac tu ra s  im p re sa s , q u e  se  fac ilita rán  g r a ­
tu ita m e n te  en  las oficinas del Banco, en  
B arce lo n a , en  su  C om ité delegado  e n  M a­
d rid  y  t n  e l dom icilio  de  su s  co rre sp o n sa ­
les  e n  la s  cap ita les de  p ro v in c ia , exp id ién­
do se  p o r se c re ta r ía  el docum ento  que a c re ­
d ite  el dom icilio  de las carpetas.

Se a d v ie rte  q u e  los q u e  p o sean  ca rp e tas  
e n tre g a d a s  en  M adrid  ó B arcelona  tie n e n  
y a  de hech o  adqu irido  el dom icilio  de las 
m ism as en  el p u n to  en  q u e  re a liz a ro n  la 
suscric io n .

L os ten ed o re s  de ca rp e ta s  p ro v is io n a les  
que d eseen  com probar su  leg itim idad , d e ­
b e rá n  a cu d ir  á  e s te  c en tro  ó a l c itado  Co­
m ité  de legado  en  M adrid , B arqu illo , 3, 
ú n icos p u n to s  e n  que e x is ten  ta lo n a rio s

Lo que p a ra  conocim ien to  de  los in te re ­
sad o s s e  an u n c ia  a l público.

B arcelona  24 de  A g o sto  de 1880.—El ge­
re n te , P . de  Sotolongo.

BOLSA DE MADRID,

FONDOS PUBLICOS
ULTIMOS PRECIOS

D.a 15. D ia 16.

R enta p e rpétua .................... 21.25 22.90,87
Id . pequeños........................ 19.50. 19.83
Id . fin corriente.................. 19.57. 19.75.
Id . fin préxim o.................... 19.70. 20.00
Id. exterior............................ *1.55. 20 50,60,75.
Deuda am ort. 2 por 100... 41.15. 39 80,
Deuda del personal............ 79. 71.75.
Billetes hlputeo, del B. E, 95.00,15,20.
Bonos del Te«oro................ 98 85. 98.95
Resguardo Caja de  D e p ... 96.50. 97.
Obligaoiones del B . y T . .. 101.50 ío o r n
Id . pequeñas........................ 101 100.00.1
Id . série exterior.................. 100.85. 100.50.

C a r r e t e r a s  v  S o c i e d a d e s

De 31 Agosto 1852, 2 .000.. 65.00.
D e l . 0 Julio  1856,2 .000... 35.25.
Oblig. gen. dé f. o., 2.0U0 rs 40.60. 40.80,
Id . de  20.000 r s ........ ........... 40,50. 39.90
Banco de E spaña................ 28600. 283 00.

C a m b i o s .

Lóndres á 90 d . f ................ 48.05. 48.00.
P arís i. 8 d. v ........................ 5.03. 5.03.

SECCION RELIGIOSA-

Santos de hoy.—San Rogelio, m ártir y San­
tos Cornelio y Cipriano, mártires.

Santos de mañana.—Las Llagas de San Fran­

cisco de Asís, y San Pedro Arbuéa.—Témpora.

ESPECTACULOS.

CIRCO DE RIVAS.—A las nueve.—Ma­

drid y sus afueras.—Baile.—Cada cosa á su 

tiempo.

VARIEDADES.— A las ocho y media.— 

Salirse de su esfera.—La de San Quintín.— 

iDónde está la levita?

LARA.—A las ocho y media.— ¡Ayquétio! 

— Llovido del cielo.

ESLA V A .—A las ocho y media.—Cambiar 

de colores.—Caiga el que caiga.—Los carbone­

ros.—¿Quién seré yo?

MARTIN.—A las ocho y media.—Una co­

razonada.-—La última comedia.—El amante es­

píritu.—A lo tonto á lo tonto.—Baile.

LICEO DE CAPELLANES.—Ocho y m e­

dia.—Aquí se abraza.—Las bateleras.— Prueba 

práctica.—Baile.—Don Sisenando.—Concierto 

de guitarras.

Ayuntamiento de Madrid



E L  É G b  P !¿  k A D k rf) . '

LA EMPRESA DEL TEATRO REAL.
Ha sido ta a  e x tra o rd in a rio  e l  pedido 

que, d u ra n te  n u e s tra  su sp e n s ió n , se  nos ha  
hech o , y  co n tin ú a  h ac ién d o sen o s, de  n ú ­
m ero s  de  En Eco u n  M a d r i d ,  c o rre sp o n ­
d ien te  a l d ia  19 d e l pasado m es de A gosto , 
e n  q u e  in se r ta m o s  el a r t ic u lo  sobre la  c a u ­
sa  q u e  se  s ig u e  a l  Su. D. J o s é  F e r n a n d o

R  'V IR A , EMPRESARIO DEL TEATRO R E A L .« P O R

HURTO DE UNA CASACA CONSULAR,» 
qu e  se  ha  a g o tad o  la tira d a  de  d ich o s  n ú ­
m eros, lo cua l n o s  ob liga  á  re p ro d u c ir  d i­
cho  a rtícu lo  p a ra  s e rv ir  aq ue llo s pedidos.

H é aqu í, puesj e l a rtícu lo  q u e  de ta l m o­
do h a  excitado  la a ten c ió n  d e l público:

«AL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA.

Sin sorpies \ hemos leído en Él Diario Espa- 
Tu'l de anteanoche, lo quo sigue:

•• Algún periódico, dando tono misterioso á 
un asunto que no sale de la esfera del terreno 
privado, ha hablado hoy de irregularidades ad­
ministrativas, con motivo de un incidente des­
agradable, en que aparece envuelto el arrenda­
tario del teatro Real, Sr. Rovira.

Tolo el misterio y todas las reticencias del 
asunto los encontrarán nuestros lectores escla­
recidos en la siguiente carta, cuya iusercion nos 
ruega el Sr. D. Fernando Rovira.

Sr. Director de E l Diario Español.
Madrid 17 de Agosto de 1880.

Muy señor mió: Desde que en pública lic ita­
ción se me adjudicó la empresa del teatro Real, 
es indecible el número de vejaciones quo he su­
frido, y grandes los perjuicios que me ha cau­
sado la envidia, la mala fé ó el ódio personal.

Hoy estoy procesado por hurto de una casaca 
consular, y quien me acusa es un antiguo amigo, 
D. Emilio ¡áoulere, ox-cónsul de España en 
Saigon.

A dicho Sr. Sonlere lo he tenido ha poco em­
pleado en la administración del teatro, y ha­
biendo convenido, por razones que explicaré eu 
s u  dia, q u e  cesára e n  dicho empleo, le di V E IN ­

TE MIL r e a l e s  de gratificación.
Hecha ésta declaración, permítame Vd., se­

ñor directoi, qne niegue á la prensa que suspen­
da todo juicio y comentario sobre un hecho que 
los tribunales de justicia aclararán en breve.

Tengo el gusto, señor director, de repetirme 
de Vd. atonto S. S . Q. B. S . M.— 7. Fernando 
Rovira.«

L a  c a r t a  q u e  a n t e c e d e ,  s e  r e f ie r e ,  s in  d u d a  a l ­

g u n a ,  á  lo s  p á r r a fo s  q u e  p u b l ic a m o s  e l  lú n e s  

ú l t i m o  e n  E l  E c o  d e  M a d r i d ,  y  q u e  d ic e n  

a s í:

o En el correo de provincias, lo único que en­
contramos, es el siguiente párrafo, pertenecien­
te á la carta del corresponsal en Madrid del 
Diaria) de Avisos de Zaragoza.

•'Continúan las llamadas irregularidades ad­
ministrativas. Esta vez le ha tocado al señor don 
Fernando Rovira, empresario del teatro Real 
de osta córte, el cual ha sido llevado ante el juz­
gado do primera instaucia del distrito do Palacio, 
en donde se le sigue causa criminal por sospe­
chas de sustracción de efectos á un funcionario 
público de nación extranjera. Dicese que dicho 
tribunal ha dicta lo auto ordenando la prisión 
del procesado.»

[Quéopina el Sr. Cos-Gayon da todo esto? 
i  Aun no le parece llegada la hora de hacer 
eumplir el pliego de condiciones bajo el qne tuvo 
lugar la subasta del régio coliseo!"

El Liberal, de anteayer, despnes de copiar 
la carta del Diario de Avisos de Zaragoza, dice:

"Lo quo el corresponsal omite es que el auto 
no se ejecutó mediante la fianza prestada por 
una persona que priva mucho en altas esferas.

Creemos además que no es él juzgado da Pa­
lacio, sino el del Hospital, el que sustancia ese 
proceso. "

Hé aquí ahora algunos de los detalles que pos­
teriormente hemos adquirido y que, sin que 
creamos cometer una incouveniencia á pesar de 
tratarse de un asunto que está sub judice, com­
pletan la historia de este escandaloso asunto, en 
la parte que da á cono 'er El Liberal.

La fianza admitida por el juez instructor de 
la causa que se sigue al Sr. Rovira, empresario 
del teatro Real, para qne Osté en libertad provi­
sional con arreglo al art. 405 do la ley de En­
juiciamiento Criminal, fué do 2.000 pesetas, y

dada por otro empresario de espectáculos pú­
blicos, que es muy conocido, y que efectivamen­
te, como dice El Liberal, npriva macho en altas 
esferas," y es además, añadimos nosotros, ami­
go personal é íntimo del Sr. Romero Robledo, 
ministro do la Gobernación.

Todas las circunstancias qua concurren en el 
hecho qae se persigue crimiualmente, son gra­
vísimas, y ha venido á agravarlas la carta de! 
Sr. Rovira, quien, segun su texto, se declara 
convicto y confeso del delito de "hurto de una 
casaca consular,» delito previsto y castigado con 
prisión correccional por los artículos 530 y 531 
del Código penal.

Indudablemente, si El Diario Español hubie­
ra tenido á la vista la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y señaladamente sus artículos 168, 
213 y otros, no habría dicho en las lineas que 
publicó antes de la carta del Sr. Rovira, que el 
"asunto no sale de la esfera del terreno priva­
do," porque el delito en cuestión es público y 
no puede cesar su persecución aun cuando don 
Emilio Soulore, querellante ó denunciador, per­
done al S r. Rovira, presunto reo.

Esto es óbvio y rudimental.
Y no comentamos aquí, —otro dia será,—la 

carta del St. Rovira, porque se comenta por sí 
misma, y revela cómo anda por dentro la empresa 
del Teatro Real, bajóla especie de razón social 
Rovira y compañía.

«♦ *
La Ocasión y  el momento presentes nos exci­

tan á decir algo, au que sea de paso, acerca de 
las razones que pudo haber para sacar á subasta 
el réglo coliseo, mediante el pliego de condicio­
nes que rigió en aquel acto y que ha sido eleva­
do á contrato.

Como en Españaseprocedesiempre extrem an­
do las cosas, se quiso, con la adopción de un 
nuevo sistema, poner coto á los desaciertos que 
en el órden artístico cometió la empresa del 
Sr. D. Teodoro Robles.

La temporada de 1877-78, penúltima dé di­
cha empresa, fué su proceso y su condenación.

Los escándalos á que dió lugar la presenta­
ción de ciertos cantantes, buenos para provin­
cias de tercer órden, inaceptables para Madrid, 
tenían muy disgustados á los abonados y al pú­
blico.

El disgusto llegó á traducirse acaso en que­
jas formuladas en regiones oficiales, y de ahí el 
pliego absurdo de condiciones formado para 
evitar la repetición de aquallos desaciertos.

Alguna, mucha responsabilidad cabe al se­
ñor Robles, en qne se haya ido da extremo á 
extremo; á nadie más que á él debe imputar no 
seguir siendo empresario del Teatro Real, con 
las ventajas que le daba su contrato. No supo 
conservarlas y las perdió.

*♦ *
Ahora es oportuno ampliar vários datos de 

los emitidos eu la sériede artículos quede Abril 
á Junio últimos publicamos én este periódico, 
dedicados á probar que debo rescindirso el ar­
rendamiento del teatro Real, por haber dejado 
de cumplir e l  Sr. Rovira las más sustanciales 
cláusulas del pliego de condiciones, cuyo hecho 
se relaciona con razones personales de alta morali­
dad, que también apuntamos en aquellos ar • 
tículos.

El Sr. Gil, que es un fuerte capitalista de 
lieus, cuñado, por mds señas, del Sr. Soulere, 
acusador, en la actualidad, del Sr. Rovira, por 
hurlo de una casaca de córísul, fué quien unos dos 
meses antos de terminar la temporada última 
del régio coliseo, formó sociedad con el mismo 
Sr. Rovira, aportando 80.000 duros, si no son 
inexactos nuestros informes, con cuya cantidad 
pudo salir á flote la empresa, y uo ser la tercera 
edición do la quiebra que, como empresario del 
teatro Rossini de los Campos Elíseos, y del L i­
ceo de Barcelona, hizo el mencionado Sr. Ro­
vira en 1866, y en otra época cuya fecha preci­
sa no tenemos presente.

Al aludir á estos escandalosos episodios en 
nuestros artículos referidos, aludimos también, 
con completo conocimiento de causa, a L r a s t r o  

QUE EN DIFERENTES TR IBU N A LE S DE JUSTICIA  

H A B IA  DE LA PERSONALIDAD DEL S R .  R o VIRA.

Ya que entonces no ahondamos el punto, hoy, 
por ser de indiscutible oportunidad, vamos á 
insertar un documento que prueba les fundamentos

de nuestra alusión y que hace tiempo tenemos 
guardado en cartera.

Ese documento está íntimamente ligado con 
el artículo 274 de la ley de Enjuiciamiento cri­
minal, y con la causa por hurto quo al presente 
se signe al S r. Rovira.

Dice el artículo que traemos al debate:
"Se harán también constar los antecedentes 

penales del procesado, y para ello se reclama­
rán de los tribunales correspondientes el testi­
monio ó testimonios de las sentencias firmes 
que so sepa haberse dictado contra él.

"Al efecto se pedirá antes certificación de lo 
que resultáre en los libros de penados de las cir­
cunscripciones en que se tenga noticia de babor 
residido el procesado y de lo que apareciere en 
ü l Registro civil.

Pues b ien ; EL DOCUMENTO QUE DEJAMOS 

ENUNCIADO E S COMO SIGUE:

« C o n g reso .—Z ozaya.— P a r t i d a —  L ibro 
293.—F olio  124.—D. A nton io  H ernández, 
a rc h iv e ro  de  la s  cá rce les  de  e s ta  capital: 
C ertifico : Q ne reconocidos los índ ices de 
los lib ro s que se  cu s to d ian  e n  e s te  a rch i­
vo  de  m i c a rg o , desde m il ochocien tos 
c in cu en ta  y  ocho h a s ta  dos de A gosto  de 
m il ochocien tos se se n ta  y  nueve, he  h a ­
llado  la  s ig u ien te : D. José  F e rn a n d o  R o ­
v ira  y  C asasa , n a tu ra l  de  B arcelona, de 
v e in tin u ev e  a ñ o s  de edad, so lte ro , c o m er­
c ia n te , h ijo  de  D. Jo sé  y  doña E u la lia , tuvo  
e n tra d a  e n  la cá rce l e l diez y  ocho d e  F e ­
b re ro  de  m il ochoc ien to s  se se n ta  y tre s  
p o r f a l s i f i c a c i ó n ,  á  d isposición  del ju z g a ­
do del C o n g reso , e n  v ir tu d  de inh ib ic ió n , 
la  cu a l, ap robada po r la E xcm a. Sala p r i­
m era  de  e s ta  A udiencia , quedó  á  la  del 
E xcm o. S r. G o b ern ad o r de la  p ro v in c ia  
p a ra  la  tra s la c ió n  po r trá n s ito s  á  B arcelo­
n a  e l v e in tisé is  d e l m ism o añ o , y  el tre s  
de  Ju lio  s ig u ie n te  fué e n tre g a d o  a l dep en ­
d ie n te  R a m ó n  B ru n e t, s e g u n  ó rd e n  de 
S . E .—Y  p a ra  q u e  c o n s te , y  e n  cu m p li­
m ien to  de  lo m an d ad o  po r el Juzgado  del 
m á rg e n , expido la  p re se n te , que firm o  en  
M adrid  á diez y  ocho de O ctubre de  m il 
ocho c ien to s  s e te n ta  y n u ev e .—A ntonio  
H ern án d ez .—D erechos, reco n o c im ien to  y 
papel, s e se n ta  y  t r e s  re a le s .—S igue una 
firm a.»

*
*  •

Todo cuanto digamos ya, tiene necesariamen­
te que aparecer pálido al lado de la certificación 
que precede, y de la cual resulta que el Sr. Ro­
vira, en la actualidad empresario del teatro 
Real, el primero de España y primero igual­
mente entre los primeros del mundo civilizado, 
fué procesado por el delito de f a l s i f i c a c i ó n  , y 
creemos que condenado por sentencia firme y eje­
cutoria d la pena correspondí inte.

Sin embargo, hareúios algunas ligeras indi­
caciones qua al S r. Cos-Gayon, ministro de H a­
cienda, y al Gobierno de 3 . M ., conviene más 
qué á nadie no desoír por motivos de decoro 
nacional y  de MORALIDAD en s u s  más ámplias 
manifestaciones.

No se tra ta  ya, señores ministros, de si el 
Sr. Rovira ha debido ser desposeído de su ca­
rácter de empresario del teatro Real, solo por 
falta de cumplimiento del pliego de condiciones 
del contrato que aceptó, no; la cuestión se re • 
monta á otras esferas, á las eu que flotan los 
antecedentes vitandos de la personalidad de ese 
funestamente célebre empresario, acusa lo hoy de 
delito de hurto, preso y condenado ayer por el de 
falsificación.

Sun amparadores, sean quienes sean, [pueden 
continuar siéndolo ni un momento más!

El estigma quo, con marcas indelebles, seña­
la en la frente del Sr D. José Fernanda Revi­
ra la certificación del archivero de las cárceles 
de Madrid, dada en 18 de Octubre de 1879, y 
que dejamos trascrita y la causa criminal por 
hurlo, eu la actualidad, contra él pendiente, le 
incapacita para seguir siendo empresario del 
régio coliseo, y exige, por honra de España, 
que se decrete, sin más dilaciones, la rescisión 
dol arrendamiento, que le concede, entre otros, 
el privilegio de ser admitido á la augusta pre­
sencia de SS. MM y de toda la real familia, 
cuantas veces asisten á las representaciones del 
teatro de la plaza de O riente.

[No lo creen así el Sr. Cánovas del Castillo, 
presidente del Consejo de Ministros, el de H a - 
cienda, todo el Ministerio!

Queremos hacerles la justicia de que abrigan 
esa creencia, porque de lo contrario, su proce­
der seria incalificable.

El suceso rebasa todos los linderos de la más 
vulgar de las consideraciones de decencia pú­
blica y privada, y no hay ejemplo de un hecho 
que se asemeje á los que, por su desgracia, se 
condensan en torno de la persona del Sr. Ro­
vira.

*
*  *

Por incidencia, nada más que por infeidéti- 
cia, agregaremos á todo lo dicho qúé además 
so signo actualmente al Sr. Rovira otra causa 
criminal, que cofnparada con las dos dé falsifica­
ción y hurto podríamos llamar de menor cuantía, 
en el juzgado de primera instancia del d istrito  
de Palacio de esta córte, por habef puesto eñ es­
cena la temporada pasada La Africana, sin per­
miso del autor ó del editor de la ópera.

Y la ley de propiedad intelectual de 10 de 
Enero do 1879, es explícita y terminante en el 
artículo 25 que dice:

"La ejecución no autorizada de ana obra dra­
mática ó musical en sitio público, se castigará 
con las penas estab'ecidas en el Códigby Con la 
pérdida dél producto total dé la entrada, el cual 
se entregará íntegro al dueño de la obra ejecu­
tada."

El artículo concordante del Código, qne és el 
552, libro segundo, sección segunda, que tra ta  
de las estafas y otros engaños, dispone lo si­
guiente:

"Incurrirán asimismo en las penas séñáladas 
en el art. 550 (arresto mayor y múlta) los que 
cometieren alguna defraudación do la propiedad 
llterária ó indastrial."

Pero esto, lo repetimos, en comparación Con
10 OTRO, es fin pecado véúial.

** •
Para  terminar, diremos que es de gran opor­

tunidad la siguiente noticia, que traducimos de
11 Mondo Artístico, do M ilán, correspondiente al 
11 del me3 actual:

"Una ley votada por el Parlamento aleman, 
inanda que todo empresario de teatros esté obli­
gado á dar todo género de garantías de solvabili- 
dad y de tnoralidad antes de tener facultades 
para entrar en ejercicio. En Italia, rindiendo 
homeriage d Ip libertad, no se hará nunca una ley 
semejante, n

Ley, decimos nosotros, que parece votada 
para empresarios como ol Sr. Rovira, y que, por 
lo mismo, no tendrá España con Gobiernos tan
liba ales como el del Sr. Cánovas del Castillo.

*
*  *

Al llegar aquí, y cuando íbamos á hacer p a n ­
to final POR h o v , recibimos La Correspondencia 
de la mañana de ayer, qne, como siempre oportu­
na, después de publicar la carta del Sr: Rovira, 
dice:

"Hace dias que en algunas círculos se habla 
dél asunto á que se refiere el anterior comuni­
cado del Sr. Rovirá, pero no hemos qaerido 
ocuparnos de él ni directa ni indirectamente 
por no hacernos eco de rumores de interés pura­
mente particular.

Otros periódicos han publicado la noticia del 
proceso intentado contra ol Sr. Rovira, pero lo 
han hecho con algunas ligeras equivocaciones 
que se nos ruega rectifiquemos.

El fiador personal del Sr. Rovira es un indus­
trial muy conocido y cum olido caballero. El 
juzgado que entiende del asunto es el del Cen­
tro , y no el de Palacio ni el del Hospital.

Lo demás sobre este desagradable proceso lo 
dirá la justicia."

Diremos á La Correspondencia lo que hemos 
dicho al principio de este artículo á E l Diario 
Español', que no es un interés puramente par­
ticular el que se vcnti'a en causa criminal so­
bre peraecncion do un delito público.

Por lo demás, insistimos en ello: lo proce­
dente, lo decoroso, es anular, rescindir el a rren ­
damiento del teatro Real, por las razones que 
hemos expuesto, que colocan ál arrendatario, 
S r. Rovira, en un caso párecido al del empleado 
procesado, á quien en el mero heeho do estarlo, 
se le separa de su destino, ó cuando menos se le 
suspende de empleo y sueldo.

Ayuntamiento de Madrid
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Esto se ha hecho recientemente con virios 
empleados de la Dirección general do la Deuda, 
por la9 irregularidades cometidas y descubiertas 
en aquel centro.

La vindicta pública, escarnecida y ultrajada, 
no puede satisfacerse en el terreno gubernativo, 
con el modus vivendi y con el aplazamiento, que 
esperábamos, de La Correspondencia.

Por de pronto, la rescisión del arrendamiento 
del teatro Real, poique será bochornoso para 
España que alguien publique al dorso del con­
trato en cuya virtud es arrendatario de ese tem­
plo del arte  el Sr. Rovira, la certificación del 
archivero de la9 cárceles de Madrid, que, con 
vergüenza y rubor insertamos en este articulo.

Después, pero independientemente de ese 
acto del poder ejecutivo, la sentencia de los tr i­
bunales.

A cada cual lo suyo, y á su tiempo, y,
Fiat justiti i et ruatccelum.»

P e ro  re su lta r ía  incom pleto  el a rtícu lo  
q u e  qu ed a  rep roducido , s i no  d ié ram o s á 
co n o cer á  n u e s tro s  le c to res  lo ocu rrido  
d esde  la pub licación  del m ism o y  d u ra n te  
la  su sp en sió n  de E l  Eco d e  M a d r i d .

E n  E l D ia r io  E sp a ñ o l del 18 de A gosto 
últim o*-apareció  lo que sigue:

«COMUNICADO.

Dejando fa responsabilidad de su contenido 
al Sr. D. Emilio Sbulfire, que lo autoriza con su 
firma, insertamos á ruego suyo el siguiente co­
municado, ¿ontestgdon á una carta del Sr. Ro­
yara que publicamos ayer:

uM a d r i d  18 de Agosto de 1880.

Señor director do El Difirió Español.
Muy señor mió y antiguo compañero: Ruego 

á usted que se sirva dar cabida á las siguientes 
lineas en su apreciable periódico, en contesta­
ción á la carta de D. José Femando Rovira que 
publicó Vd. en El Diario de ayer 17. Anticipan­
do á Vd. por ello las m>s expresivas gracias, 
queda de "Vd. atonto S. S. Q. B. S. M.

E m i l i o  S o u l e r e .

E s perfectamente exacto que el Sr. Rovira 
está procesado criminalmente én el juzgado <M 
Centro, no por hurto dé una casaca consular, sino 
por estafa de un uniforme completo, y algún mé­
rito habrá contra el S r. liovira cuando el señor 
júéz dictó aútó de prisión, á menos que aquí 
seamos todos unos impostores, habiéndose toma­
do esa grave disposición por exceso de inocencia 
en el Sr. Rovira.

Nunca he sido empleado del Sr. liovira, pues 
éste señor renunció á favor de mi cuñado don 
Juan Gil y Borrás el derecho de nombrar los 
emp'eados de la administración del teatro Real, 
en virtud de escritura pública otorgada en 24 de 
Febrero último ante el notario de esta córte, don 
León Muñoz, y el Sr. Gil, en uso d« üa dorecho, 
nombró el 27 del mismo mes al tenedor de li­
bros, al cajero, al contador, á 911 apoderado y 
representante y á mí. Esos nombramientos lle­
van todos la  firma de D. Juan  Gil y Borrás, y 
yo, que recibí con gusto un nombramiento de 
mi cuñado, nunca lo hubiera recibido del señor 
Rovira. A l suprimirse el cargo de secretario, 
que duró 32 dias, se me avisó por el apoderado 
del Sr. Gil, y no por el Sr. Rovira, esta determi­
nación, y de las comunicaciones que mediaron 
entre mi cuñado, su apoderado y yo, resulta que 
se me entregaron por órden del Sr. Gil, cinco 
mil pesetas en pago de trabajos efectuados por mí, 
no Como grdtlficacion del Sr. Rovira, y asi consta 
en los recibos que firmé. Como todo esto se prue­
ba en comunicaciones auténticas, que tengo á 
disposición de V d., señor director, no necesito 
insistir más Sobre el particular.

P or lo que respeta á las vejaciones que haya 
sufrido el Sr. Rovira, y á I09 grandes perjuicios 
que le hayan causado la envidia, la mala fé ó el 
édio personal, como se afirma en sa comuni­
cado, supongo que querrá referirse á los diez ó 
doce pleitos que sostiene en los distintos juzga­
dos de esta capital, y á otra causa criminal que 
se le sigue en el juzgado de Palacio; pues no 
puedo creer que el Sr. Rovira se refiera a mí en 
esc» conceptos, expresados con tanta amargara, 
ni que tome por inspiraciones de la mala fS tti 
del ódio personal, los actos míos y mi eficaz in­
tervención para que por virtud del contrato ce­
lebrado con mi hermano político D. Juan  Gil y 
Borrás, haya recibido de esté último desde el 
24 do Febrero hasta él dia, cantidades que ex­
ceden de setenta mil duros. Y aquí me detengo, 
porque así mo obligan á obrar respetables inte­
reses de personas dé mi familia, á las cuales fió 
hade faltar jamás mi aprecio y mi amistad.

Siento no poder rogar á la prensa y al públi­
co que suspenda todo juicio sobre la cuestión que 
se drbat.e, pues entre el auto de un magistrado 
y el dicho do un procesado no cabe titubrar.

E m i l i o  S o u l e r e . <■

A  su  vez, el S r. R o v ira  rep licó  eu  É l 
L ib e r a l  del 21, y  no sabem os si en  a lg ú n  
o tro  periód ico , lo sig u ien te :

"Sr. Director de Él Liberal:
Muy señor mió: El Sr. D. Emilio Soulére ha 

contestado á mi comunicado con otro bastante 
extenso, del cual debo aclarar los hechos si­
guientes:

1.° El proceso criminal que se me está for­
mando en el juzgado de Palacio, es por el su­
puesto deüto de u s u r p a c i ó n  d e  l a  p r o p i e d a d  

INTELEC TU A L. Este supuesto delito proviene de 
haber puesto en escena la ópera La Africana.

2.° El recibo por saldo de los mil duros da­
dos por mí al Sr. Soulére, expresa que ha reci­
bido dicha cautidad do la empresa del teatro 
Real, y yo suy i l  úniqo y solo empresario desde 
el dia 20 de Agosto dé] año próximo pasado. El 
recibo á que me refiero obra en los autos del 
proceso.

A los demás extremos del comunicado del se­
ñor Soulére, tan gratuitamente equivocados ó 
maliciosos como los aclarados, contestarán eu 
su dia los tribunales de justicia.

Con el propósito firme de no molestar en lo 
sucesivo la atención del público, me repito de 
usted, señor director, atento S. S . Q. B. S. M., 
J .  Fernando Rovira.

Madrid 20 de Agosto de 1880. m

Pio jillo  y  débil e s tá  e l S r. R o v ira  e n  e s ­
ta  rép lica  al S r. Soulére.

V am os á  d e m o s tra r lo  con  d a to s  q u e  por 
d ife ren te s  co n ductos h a n  llegado  á nu es­
t r a  redacción .

*
* 4

S eg n n  parece , eu  la e sc r itu ra  de  24 de 
F e b re ro  Últiiüo, o to rg ad a  a n te  e l n o ta rib  
de é s ta  có rte  D. L eón  Miiñoz, á la cu a l Sé 
re fie re  01 S r. S ou léré  e n  é l com iin icado  qúé 
d e jam o s  in se r to , se estipu ló :

1.° Q úé p a ra  que p u d ie ra  él S r. Gil 
r e in te g ra r s e  de las 355.498 pesfetas que 
te n ia  a n tic ip ad as  a l  S r. R o v irá  y  llevar 
u n a  ac tiv a  in te rv e n c ió n , e l S r. R o v ira  le 
conced ía  e l derecho  exclusivo  dé n o m b ra r 
u n  re p re se n ta n te  con  ám p lias  facu ltades; 
y  ad em ás, el co n tad o r, c a je ro , te n e d o r  de 
lib ros, es d ec ir, la a d m in is tra c ió n  de la 
e m p resa  y  del te a tro  R ea l, fijando e l s e ñ o r  
Gil los sue ldos de  e s te  personal.

2.° Que es te  d e rech o  concedido al sé -  
ñ ó r  Gil, e s , no  so la m e n te  m ie n tra s  d u re  
su  sociedad  co n  el S r. R o v ira , s in o  desde  
la fecha del o to rg am ien to  de la e sc r itu ra , 
com o g a ra n tía  d e l p ré s ta m o  y  h a s ta  sil 
re in te g ro .

3.* Q ue el S r. R o v ira  se ria  é l d ire c to r  
a rtís tic o  del te a tro  R eal, con  las  e x c lu s i­
v as  a tr ib u c io n es  de c o n tra ta r  a r t is ta s ;  cu ­
yo  c a rg o  llevaba a n e ja  la  re m u n e ra c ió n , 
p o r c u e n ta  del S r. G il, de  25.0tX) pese tas 
a n u a le s , y  p a g a d e ra s  p o r m en su a lid ad es 
v en c id as .

4 °  Q ae á p e sa r  de  la a n te r io r  cond i­
c ión , p o d r á  el S r .  Q il s e p a r a r  de  a q u e l  
ca rg o  a l S r .  R o v ir a , s i  éste co m e tie re  fa l ­
tas g ra v e s  q u e  p e r ju d ic a r a n  á  la  e m p r e ­
sa  en  s u s  intereses-, á  cuyo  fin se r ia  oí­
do u n  ju ra d o  d e  á rb itro s , com puesto  d'e 
los S ré s . D. G ábriél R odríguez , D. R am ó n  
d é C a m p o a m o ry  D. A u g u sto  C om as, de­
c id iéndose  to d as las cuestiones p o r  m ay o ­
ría  de vo tos.

5.* Q ue sep a rad o  el S r. R oV irá de la 
d irección  a rtís tic a  del te a tro  R eal, le se ñ a ­
la r ía  e l S r. Gil, p o r  v ía  de  indem nización , 
u n  sue ldo  d e  15.000 p e se ta s  an u a les .

T en em o s p o r c ie rto s  ío tíós e s to s  da to s, 
y  de  aq u í que resu lte , com o a n te s  hem os 
dibho, débil y  floja la  co n te s tac ió n  del s e ­
ñ o r  R o v ira  a l  co m u n icad o  del S r. S ou le­
re , cu ñ ad o  del v e rd a d e ro  e m p resa rio , se ­
ñ o r  G il; y  re su lta  o tra  cosa m ucho  m ás 
g ra v e : q u e  e l S r. R o v ira  no se  defiende 
de la im p u tac ió n  que sobre  él pesa, de  sé r  
p re su n to  a u to r  de  " h u r to  de  u n a  casaca  
c o n s u la r *, s e g ú n  él, ó de  »e s ta fa  d e  u n
u n i fo r m e  com p le to», s e g ú n  el S r. S o u le re . 

*
*  *

A n tes  de e x a m in a r  de  n u ev o  el delito  ó 
los d e lito s , pu es son  dos, p o r los que en 
la  ac tu a lid ad  se p e rs ig u e  a l S r. R o v ira , és 
c o n v e n ie n te  d ilu c id a r s i, á  p a r t i r  del 24 de 
F e b re ro  últim o, fechd de la e sc r itu ra  á

q u e  alude el Sr. S ou lere  e n  s u  com un ica­
do, ha  perd ido  el S r. R o v ira  e l c a rá c te r  de 
em p resa rio  d e  h e c h o  del te a tro  R ea l, c o n ­
se rv a n d o  s ó l o  el de  e m p r e s a r i o  o f i c i a l , ó  

p a ra  decirlo  g rá ficam en te , el de t e s t a -  ¡ 

f e r r o  del S r. Gil, q u ien  puede lan za rle  á 1 
la o scu rid ad  de  la v ida  p r iv a d a  po r electo 
de  las  facultades q u e  le  dá  la e sc r itu ra  de ! 
24 de  F eb re ro .

E u  n u e s tro  hu m ild e  se n tir , a l f irm ar el 
S r. R o v ira  e sa  e sc r itu ra , firm ó su  abd ica­
ción ; y  es e x tra ñ o , m uy  ex trañ o , que el 
señ o r m in is tro  de  H acienda s ig a  a u to r i­
zando  con  su  im pasib ilidad  ta m a ñ a s  m is­
tificaciones é  ir re g u la r id a d e s , com o las 
que se re lac io n an  con  la  p e rso n a lid ad  del 
S r. R o v ira , co n  g ra v e  descréd ito  y  n o  rné- 
n o s  g ra v e  d esp re s tig io  de la a d m in is tra ­
c ión  pública, que ta le s  co sas  d e ja  hacer.

Es, p u es, in d iscu tib le , que p o r u n  acto  
e sp o n tá n e o  h a  ced ido  a l  S r. Gil el S r. R o ­
v ira  todos su s  d e rech o s de em p re sa rio  del 
te a tro  R eal; q u e  le  ha  a rm ad o  co n  la  fa ­
cu ltad  de a n u la rle  com o a r re n d a ta r io  de 
d icho  te a tro ; y  a s í las  co sas , com o no  es 
p o sib le  q u e  co n tin ú e  tan  escan d a lo so  e s ­
pectácu lo , lo ju sto , lo co n v en ien te , lo  de­
co ro so , l o  m o r a l ,  e s  que, s in  m ás co n ­
tem plac iones, e l S r. C os-G ayon , m in is tro  
d e  H acienda, co n  u n  ac to  á  su  vez de  v i-  j 
g o ro sa  y e n é rg ic a  in ic ia tiv a , que se r ia  ' 
m uy  ap laud ido , d ecre te  la  re sc is ió n  del i 
a r re n d a m ie n to  del rég io  coliseo.

P ero  se nos d irá  q u e  e s to  n o  pu ed e  h a ­
ce rse , po r fa lta r  ya  solo pocos d ia s  p a ra  
q u e  co m ien ce  la tem p o rad a  del te a tro  
R eal.

L a objeción es balad í, y  n o so tro s  vam os 
á  p re se n ta r  en fren te  u n a  fó rm ula  p rác tica , 
h aced e ra  y  ¿fácil.

P u esto  q u e  se  ha  v isto  q u e  e l s is tem a  
de su b a s ta , ya  en say ad o , solo h a  sido  fe - 
cundo e n  conflictos y  en  in fracc io n es  del 
c o n tra to , acó d ase  á a n u n c ia r  u n  c o n g u r -  

so, y  s i e s to  se  ju zg a  a h o r a  com plicado y 
d ila to rio , dése  el te a tro  R ea l p a ra  s u  ex ­
p lo tac ión  e n  la  p ró x im a  tem p o rad a , m e­
d ian te  e l p liego ,de  co n d ic io n es v ig e n te , al 
S r. Gil, q u e  e s  desde  e l 24 de F e b re ro  ú l ­
tim o , el v e rd a d e ro  e m p re sa r io ,  q u e  tien e  
cap ita l, a r t is ta s  c o n tra ta d o s , y  reducido  
a l  em p resa rio  oficiad S r. R o v ira , ya  lo he­
mos d icho , a l d e sa irad o  papel de  t e s t a ­

f e r r o .

A sí se  co n c íliá rian  todos los e x t re ta o s  
y  lo  q u e  m ás a ten d ib le  es, sé  pu rificaria  
la  á d in in is trá c io n  del te a tro  R eal de  les 
m ia sm as  d e le té reos q u e  hoy hacen  ir r e s ­
p irab le  la  a tm ó sfe ra  que la rodea.

C o n tro v ertid o  e s te  p u n to  y  dada  por 
n o so tro s  so lu c ió n  á  é l, v am o s á  re fo rzar 
los a rg u m e n to s  co n  e s te  o tro  n u ev o  c o ­
m u n ic a d o  que publicó E l L ib e ra l del 
22 de  A g o s to  a n te rio r:

"Madrid 21 de Agosto de 1880.
Señor director de El Liberal.

Muy señor mió y antiguo compañero: Aun­
que dando por terminada la polémica que pro­
vocó el Sr. Rovira, tengo necesidad, sin em­
bargo, de rectificar uno de los asertos conteni- 
nidos en su comunicado de ayer.

Los recibos firmados por mí, dicen literal­
mente:

»He recibido de la empresa del teatro Real la 
"Cantidad de... á euenta de las cinco mil pese- 
utas que como indemnización por mis trabajos mo 
.día señalado la misma. Madrid, etc.» De ese 
documento resulta que no figura en él para nada 
el nombre do D. José Fernando Rovira, y que 
la cautidad me fué entregada en concepto de 
indemnización por mis trabajos, no como gratifi­
cación n i como regalo. Y siendo cierto, como lo 
es, que el Sr. Rovira ha cedido en escrituras pú­
blicas el 55 por 100 de su negocio á una persona, 
el 5 por 100 á otra, el 2 por 100 á otra, y el de­
recho de nombrar los empleados do su adminis­
tración á otra, de ahí que aun siendo el señor 
Rovira empresario de nombre, pueda no ser al 
mismo tiempo la empresa.

Quedo do V d., Señór director, atento seguro 
servidor Q. 2 . S. M.—Emilio Soulére.»

E ste  c o m u n ic a d o ,  q u e  h a  puesto  fin  á  la 
po lém ica  e n  la  p re n s a , es la -puntilla  dada 
a l  S r. R o v ira .

¡Y s in  é m b arg o  de  todo , é s te  c o n tin ú a  
siendo  e m p re sa r io  o fic ia l del te a tro  R eal, 
só lo  p o rq u g  e l S r. C o s-G ay o n , m in is tro  de 
H ac ien d a , lo tie n e  p o r  co n v en ien te !

¿Cabe m a y o r  a rb itra r ie d ad ?

A propósito , com o, seg tm  p a re c e , no  
pagó  el Sr. R o v ira  los 9.000 y  pico de  d a  
ro s  c o rre sp o n d ie n te s  a l plazo q u e  veüció  
el 14 de A gosto  ú ltim o , con fo rm e a l pliego 
de cond iciones, e se  d ia , sino m uchos des­
pués, re su lta  de aq u í o tro  m o tivo  legal 
p a ra  re sc in d ir  el a rre n d a m ien to  y  d e c re ­
ta r  adem ás la  pérd ida  de las 50 000 pesetas 
q u e , p o r depósito , tie n e  co n s ig n a d a s , con 
a r re g lo  todo á la cond ición  19 del pliego.

Si n o  se halla  én  d escu b ie rto  respecto  
d e  ta l ob ligación , s e r á  p o r que h ay a  obte­
nido, d e  m ila g ro , lo s m edios m etá licos de  
c u m p lir la , puesto  q tie , á no  s e r  as í, es 
ev id en te  q u e  no  se  h ab ría  v is to  e n  la  t r i s ­
te  necesidad  de  a p e la r , hácé  poco ta á s  de 
u n  m es, á u n  te rce ro  p a rá  q u e  le d ie ra  la 
fianza de  2.000 p ese ta s , p o r v ir tu d  de la 
<sual no  e s tá  o t r a  v e z  e n  l a  c a u c e l  d e l  

S a l a d e r o  p ara  r e s p o n d e rá  las  re su lta s  de 
la  c a u sa  q u e  sé le s ig u e  p o r « h u r to  d e  Una 
casaca  c o n su la r» ó po r «es ta fa  de  Un u n i­
fo r m e  com pleto ;» p o r de lito  co m ú n  y  p ú ­
blico, e n  ufljg p a la b ra .

Y  p reg u n tam o s:
¿Qué h o m b re  es ese  q u e  p ag a  ó debe pa­

g a r  36 000 d u ro s  an u a le s  p o r a r re n d a m ie n ­
to  del te a tro  R ea l, que ha  recaudado  d u ­
ra n te  la  p asad a  tem p o rad a  so b re  300 000, 
p ro d u c to  de la s  fu n c iones, y  q u e  no  tien e  
d ispon ib les 2.000 pesetas?

¿No te m e  e l S r . C os-G ayon, m in is tro  de 
H acienda, q u e  todos e s to s  escandalosísi­
m os h ech o s  d en  lu g a r , co n  m ucho  m ay o r 
fu n ijan ien to , á la  in te rp e la c ió n  dql se ñ o r 
d ipu tado  q u e  anunció  E l F íg a ro  del 5  de 
Ju n io  ú ltim o?

¡De q u é  efecto tan  dep lo rab le  se ria  p a ra  
el G obierno q u e  se  llev a ra  esa  cu estiou  a l 
P a r la m e n to  y  q u e  e n  él se ley e ra , in se r­
tá n d o se  luego  en  el E x tr a c to  Oficial de la 
G aceta  y  e n  el D ia r io  de  Sesiones  la  c e r ­
tifica c ió n  del q rc h iv e ro  dé  las cárceles de  
M a d r id ,  que rep ro d u c im o s en o tro  lu g a r  
de  e s te  n ú m e r o ,  de la cual ap a rece  que 
e l S r .  R o v ir a , e m p re sa r io  a h o ra  del tea ­
tr o  R ea l, estuco  p re so  en e l S a la d ero  p o r  
delito  de  f a l s i f i c a c i ó n  el ano  1863!

*  •

Y efitraüdó  én  ó lfo  'ó rdén  de  considara- 
c lo n é s , dériúado  de  lá  batista q u e  p o r  h u r ­
to  ó e s ta fa  de  u n  u n i fo r m e  se  le sigue  al 
p re s e n te , y  p o r  tu y a  V irtud e s tá  en  liber­
ta d , bajo  flata*a, d irem o s que e l a r t íc u ­
lo 413 de  la  ley  de  E n jú íc iá ta itta tb  C rim i­
n a l, d ispone lo que s igue :

«El procesado  q u e  h u b iese  de  e s ta r  en  
lib e rtad  p ro v is io n a l, con  ó s in  fianza, c o n s­
t i tu ir á  a p u d  a c ta , ob ligación  de  co m p are­
c e r  en  los d ias  que le  fuesen  seña lados eu  
el au to  de fianza, y  ad em ás , c u a n ta s  veces 
fuese  llam ado a n te  e l Ju ez  ó T ribunal que 
conociese de la causa.»

C om plicaciones á qu ep u ed e  d a r  ocasión 
e l ex tric to  cu m plim ien to  de  es te  a rtíc u lo , 
s i co n tin ú a  siendo  em p re sa rio  del te a tro  
R ea l el S r. R o v ira .

S u p o n g am o s que, com o o tra s  veces ha  
suced ido , tien e  e s te  p e rso n a je  señalada  
p a ra  u n  d ia  y u n a  h o ra  dados aud iencia  
de  S. M. el re y , y que en  aquel m ism o dia 
y  eu  aq u e lla  m ism a  h o ra  le m an d a  el juez 
co m p a re c e r á  su  p re sen c ia , co n  a rre g lo  
a l a rtícu lo  c itado , ¿dejará e l S r. R o v ira  la 
au d ien c ia  reg ia  por el llam am ien to  ju d i­
c ia l, ó é s te  p o r aquella?

¡Que escan d a lo so  s e rá  que el S r. R ov i­
r a ,  e n  o tro  caso , se  tra s la d e  d irec tam en te  
desde  j a  sa lad e  d ec la rac io n es  del ju zg ad o , 
ó desde las del Saladero  a l R ea l A lcázar, 
a lte rn a n d o  a n te s  de s e r  recib ido  p o r  Su 
M ajestad , con  m u ltitu d  de p e rso n as  d ig n í­
s im a s  q u e  p o r razón  de su s  c a rg o s  e n  P a ­
lacio , Ó e s p e ra r  la h o ra  de  aud iencia , te n ­
d r ía n  q u e  codearse  con  u n  p re su n to  reo  
de  d e lito  de  Jiui io  ó e s ta fa  y  q u e  está  en  
lib e r ta d  ba jo  f ia n z a !

P u es  su p o n g am o s que e n  u n a  noche de 
re p re se n ta c ió n  del te a tro  R ea l, á que a s is ­
tan  los R eyes, y ¿i» que, seg u u  e s  costum ­
b re  re sp e tu o sa , el em p resa rio  se p resen ta  
e n  el p a lc o  rég io , p o r cua lqu ie r c ircu n s­
ta n c ia , h ija  dé la cau sa  crim in a l, se p r e ­
s e n ta  tam b ién  en  el te a tro  un  a lg u ac il de 
ó rd e n  del juzgado .

H agam os o tra  suposición , que tam poco 
es in verosím il; la de que, cuando  esté  fun ­
c ionando  e l te a tro  R ea l, se  falle la causa
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q u e  se  s ig u e  a l S r. R o v ira  y reca ig a  se n ­
ten c ia  cond en ato ria .

íN o se r ia  en to n ces  indec lin ab lem en te  
fo rzosa  la rescisión?

¿Se v á  á  e s p e ra r  á  q u e  llegue  es te  caso  
ex trem o?

¡Qué tr is te  papel el del G obierno e n ­
tonces!

¡Señores m in istros!
¡Qué v e rg ü e n z a  no  se  p in ta ría  e n  Ames- 

tro s  sem b lan tes , po r h ab e r dado  lu g a r , 
con  v u e s tra  to le ran c ia , á  ta le s  ig n o m i­
nias!

Y  si la  p re n sa  e x tra n je ra  se  ocupa del 
a su n to , com o h a  em pezado á  ocuparse  la 
de M ilán, ¿qué d iréis?

N oso tro s, a d v e rsa r io s  políticos v u e s ­
tro s , os q u erem o s e v ita r  esa  se rie  de so n ­
ro jos, p o r m edio  de n u e s tra s  ru d as  a d v e r­
tencias.

¡P eo r p a ra  v o so tro s , s i no  la s  e sc u ­
cháis!

** *
E n  re su m en , y  p o r conclusión  de  cu an ­

to  an tecede.
1.° Debe re sc in d irse  el co n tra to  de  a r ­

ren d am ien to  del te a tro  R eal, y  d esp o see r­
se a l S r. R o v ira  del c a rá c te r  de e m p re sa ­
rio  q u e  tien e , po r fa lta  de cum plim ien to  
de v á r ia s  c láu su las  del p liego  de  condi­
c iones; p o r  h a lla rse  y  haberse  ha llado  
envue lto  e n  ca u sa s  c r im in a le s  de d e fr a u ­
d a c ió n  de  p ro p ie d a d  a r t ís t ic a  de  h u k t o  ó
ESTAFA Y  FA LSIFIC A C IO N , Y  POR ESTAR AC­

TUALM ENTE E N  LÍBERTAD BAJO FIANZA.

2 °  Debe d e c re ta rse  p o r  e l G obierno la 
re sc is ió n , a ten d ien d o  ad em ás á  que el 
m ism o S r. R o v ira  se  ha  despojado, e n  fa­
v o r  del cap ita lis ta  S r. G il, de las  p rin c ip a ­
les  ca lidades de  ta l em p re sa rio , m ed ian te  
la e sc r itu ra  o to rg ad a  e n  24 de F e b re ro  ú l­
tim o , a n te  el n o ta rio  de  e s ta  c ó rte  D. L eón  
M uñoz.

3.° Debe sa c a rse  á  co n cu rso  e l tea tro  
rea l, ab an d o n án d o se , p o r  d e sa c re d itad o , 
el s is tem a  de su b asta .

Y  4.° E n  el caso  de  que n o  p ueda  se r  
u n  h ech o , p o r  fa lta  de  tiem p o , ese  co n ­
cu rso  para  la  y a  p róx im a in m in e n te  te m ­
p o rad a , debe ad ju d icarse  el te a tro  R eal 
d u ra n te  e se  período , y  co n  su jec ión  e n  u n  
todo a l  p liego de  cond ic io n es q u e  r ig e  ac ­
tu a lm e n te , a l S r. Gil, q u e  es h o y  e l v e r d a ­
d ero  e m p re sa r io .

A sí se  re n d irá  cu lto  á  la ley , á  la s  con­
v en ien c ia s  púb licas , Y SOBRE TODO ESTO A 
LA MORALIDAD.

nedetti, Oreste.— Masenet, Bartolomeo.— Bassi 
com prim an. Signori Cabrer, Francesco.— 
Samper, Gioachino.—Parti secomlarie. Sig- 
nore Beretter, Luigia.—Trivé, María.—Signori 
Bendandi, Federico.—Trivé, Giovauni,— Maes­
tro direttore del bailo. Signor Rivera, Cario. 
—Prima bal ferina. Signora Milani, Virginia. 
—Directtori di scena. Signori Lieru, Raffaele 
María.—Sapér, Francesco.— Pittori scenografi. 
Signori Bonardi.— Busato —Valls.

90 coristi d'ambo i sessi.—100 profesorid1 or- 
chestra.—30 ballerine.—Banda militare.

NOTA. Durante el curso de la temporada, 
la empresa pondrá en escena, entre otras, las 
óperas nuevas de gran espectáculo, Lohengrin, 
del maestro W agnér, y Guarany, del maestro 
Gomes n

S ig u en  las cond ic iones del abono e n  esta  
fo rm a:

«Laempresa abre un abono por 120 funciones. 
Los dias 15, 16 y 17 del corriente mes de Se­

tiembre, son los destinados para la renovación 
de los abonados á diario en la anterior tempora­
da, y los dias 18, 19 y 20 para los que lo fueron 
á turno par ó impar.

Desde el dia 21 en adelante, la empresa dis­
pondrá de las localidades que resulten sin abo­
nar, á favor de las personas que las tienen soli­
citadas.

Los señores abonados seservirán presentar los 
talones de la última temporada al tiempo de 
verificar el abono.

La contaduría estará abierta desde las once 
de la manaña hasta las cuatro de la tarde, para 
dar lugar á depositar el abono verificado en el 
dia, en la caja del Banco de Castilla,

ADVERTENCIA. Deseando la empresa fa­
cilitar al público el pago de los abonos, estable­
ce la escala de precios que se indica á continua­
ción; bien entendido que esta ventaja no exime 
del compromiso de responder del total importe 
de las funciones que constituyan el correspon­
diente á cada cual en toda la temporada, ii 

E n  o tro  lu g a r  de e s te  a rtícu lo , v e rá n  los 
le c to re s  esos p rec io s , g l o s a d o s , y  l o s  s o ­

b r e p r e c i o s  c o n  que el S r. R o v ira  o b s e q u i a  

al púb 'ico.
Y  te rm in a n  los p ro g ra m a s  del S r . Ro­

v ira , d iciendo:
uLa empresa satisface el impuesto de guerra 

de toda localidad que exceda de dos pesetas.
La empresa no reconoce más billetes que 

aquellos que se despachan en el Teatro, n 
T o m em o s u n  resp iro , que b ien  le hem os 

m e n e s te r , y h a g a m o s  los co m en ta rio s  que 
ta n  incalificab les d ocum en tos m erecen .

• Se h a  co n su m ad o  e l escándalo .
■ E l d om ingo  ú ltim o  lanzó e l S r. R o tu ra  
al público los ca rte lo n es  y  p ro g ra m a s , 
ab riendo  el abono .—Dicen a s í los p ro g ra ­
m as:

„TeatRO Real. —Temporada de 1880 á 1881. 
—Esta empresa, al tener el honor de ofrecer al 
público la lista de los artistas quo han de actuar 

'  en la presente temporada, abriga la esperanza 
de que, si en la anterior supo vencer cuantos 
obstáculos encontró para presentar los espec­
táculos con la propiedad artística que requiere 
la categoría del régio coliseo, en esta, redoblan­
do sus esfuerzos, espera confiadamente presen­
tarlos aún con mayor grado de esmero, pagando 
así el justo tributo de gratitud que se ha gran­
jeada el público con su benevolencia, m

Y á  co n tin u ac ió n  dá  el S r. R o v ira  la  s i ­
g u ien te

.■Lista por órden alfabético de los artistas que 
actuarán durante toda la temporada de 1880 
á 1881.

Maestri e directtori. Signori Goula, Giovan-
n¡  Perez, Emmanuele.—Maestro concertato-
re: Signor Vehils, Gioachino.—Maestro dei 
cori: Signor Almiñana, Gioachino.—Prime 
donne soprani.— Signore G arbini, Adelina.— 
Humann, Elisa —Lodi, Mariannina.—De Resz- 
ké, Giuseppina.—Primi tenori.—Signori Nou- 
velli, O'.tavio.—ürt.isi, Gaelano.—Ramini, Ro­
berto .— Stagno, Roberto.— P iim i bassi. Sig­
nori Megia, 'Vincenzo.—Uetam, Francesco — 
Vidal, Antonio.— Comprimarie. Signori Ge- 
miniani, Enrichetta.—Morbini, Luigia.—Ola- 
varri, Matilde.—Prime donne mezzi soprani e 
contralti. Signore Beloff, Erminia.—Pasqua, 
Giuseppina.—Prim i baritoni . Signori Kas- 
chmann, Giuseppe.— Verger, Napoleone.—Al- 
trobaritono.—Signor Ponsini, Antonio.—Basso 
comico. Signor F io rin i, A ristide.—Tenori 
compriman. Signor Bestar, Federico.— Be-

L a especie  de a re n g a  con q u e  e l señ o r 
R o v ira  encabeza su s  p ro g ra m a s , es co rta , 
p e ro  e n  cam bio , e s  u n  re to , m ejor d icho, 
u n  in su lto  lanzado a l público , e n  g e n e ra l, 
y á  los abonados e n  p a rticu la r , p uesto  que 
da  á  e n te n d e r  á aquel y  á  es to s , q u e  l e s

DISPENSA U N  FAVOR, DIG NÁNDOSE OFRECERLES 

U N A  COMPAÑIA DE ÓPERA Y . . . .  SU BIE N D O  LOS 

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.

Si n o  reco jen  el g u a n te  los abonados y 
el p ú b lic o , s e rá  p rec iso  reco n o cer que 
tie n e n  m u c h a  l i n f a .

A l m enos, en  los p ro g ra m a s  de la  a n te ­
r io r  tem p o rad a  d e  1879-80, e l S r. R o v ira , 
com o p a r a  in fu n d i r  c o n fia n za ,  q u e  b i e n  

LO NECESITABAN S U S  ANTECEDENTES, pu b Ü C Ó

la  s ig u ie n te  ad v erten c ia :
■■Para garantía de los señores abonados, el 

Gobierno ha dispuesto, por real órden de 22 de 
Agosto último (de 1879,) que estos valores (los 
del abono), sean depositados en la caja de la res­
petable Sociedad Crédito Moviliario Español, 
y por otra real órden do 11 del actual (Setiem­
bre de 1S79), ha nombrado un funcionario del mi­
nisterio de Hacienda p a r a  q u e  i n t e r v e n g a  el 
pago del abono y su entrega en la caja de dicha 
sociedad.»

P re g u n ta m o s , con  m otivo  del o lvido , de  
la  p r e te r ic ió n ,  com etidos p o r el S r. R o­
v ira :

¿Es q u e  se  h a  d e ro g ad o  la  re a l ó rd e n  de 
11 de S etiem bre  de  1879, y  que se h a  su ­
p r im id o  p a r a  la  y a  p r ó x im a  tem p o ra d a  
el i n t e r v e n t o r ?  ¿Se h a  con fo rm ado  con  
esta  o m isió n  el B anco de C astilla , q u e  es 
e l d ep osita rio  del abono p a ra  d ich a  p ró x i­
m a  tem porada? B ueno s e rá  saberlo .

P o rq u e  la  c láu su la  18 del pliego de con­
d ic iones, té n g a se  en  cuen ta  que estab lece  
lo q u e  v a m o s  á  cop iar.

»Para responder del cumplimiento de su con­

trato con el Gobierno, la empresa prestará una 
fianza de 50.000 pesetas en metálico ó papel 
del Estado á precio de cotización, que será con­
signada en la Caja geueral de Depósitos, y de­
vuelta al terminar el contrato. Afianzará ta m ­
bién el abono depositándolo en el mismo esta­
blecimiento con la facultad de retirarlo por quin­
cenas vencidas, PERU EN N IN G U N  CASO SE  LE 

AUTORIZARÁ p a r a  r e t i r a r  m a y o r  s u m a  d e  

LA QUE CORRESPONDA AL NÚMERO DE FU N C IO ­

N E S y a  v e r i f i c a d a s . Podrá relevarse al em ­
presario de esto depósito, siempre que garantice 
el abono una casa de banca que merezca la con­
fianza al Gobierno.»

E s ta  p recau c ió n  es d o b l e m e n t e  n e c e s a ­

r i a  d u ra n te  la  in m ed ia ta  te m p o ra d a , p o r­
q u e  el S r. R o v ira  se  h a lla  ac tu a lm en te  
su jeto  á  d o s  c a u sa s  c r im in a le s , u n a  po r 
d e fr a u d a c ió n  de  p ro p ie d a d  a r tís t ic a ,  y 
o tra  p o r h u r t o  ó  e s t a f a  d e  u n  u n i f o r m e  

d e  c ó n s u l ,  seg ú n  d ec im o s e n  o tro s  lu g a ­
re s  de e s te  n ú m e ro , y  p o rq u e  co a  ta l 
m o tivo , el ju zg ad o  que e n tie n d e  e n  las 
ca u sa s , ha  d ec re tad o  v a r io s  em b arg o s , 
com o eu  o tro  lu g a r  in d ica rem o s.

E s in ex cu sab le , p u es , la  m is io u  del in ­
te rv e n to r ,  h o y ,  p a r a  e v ita r  todo  g énero  
de  f i l t r a c i o n e s  e n  el p roduc to  del abono.

Y  q u e  e sa  m is ió n  es im p o rta n tís im a , á 
cu a lq u ie ra  le  o cu rre .

E l i n t e r v e n t o r  qu e  se  n o m b re , debe , á 
m a y o r  a b u n d a m ie n to , s e r  conocedor de 
las  p rá c tic a s  tea tra le s , y  com o delegado 
dei G obierno, f irm a r  y  se lla r  to d o s los ta ­
lo n es de  abono  q u e  ex tien d a  la  C o n tad u ría  
del te a tro  R ea l, s in  cu y o s re q u is ito s , lo s  
de  la  firm a  y  el sello , no  sea  válido  ta ló n  
a lg u n o , n i p a ra  d a r  d e rech o  á  o cu p a r lo ­
calidad , n i p a ra  re c lam ar e n  su  d ia , con  
m o tivo  de  la s  cu es tio n es  q u e  p u ed an  s u r ­
g ir ;  debe tam b ieu  el i n t e r v e n t o r  v ig ila r  
co n s ta n te m e n te , p o r m edio  de lib ros, en  
los cuales s e  c o n s ig n e u  la re lac ió n  d ia ria  
de los abonos, los n o m b re s  de los a b o n a ­
dos, el n ú m ero  de  funciones ab o n ad as, las  
can tid ad es  que in g re se n , las  que se depo­
s ite n  e n  el B anco de C astilla , y  e l c o n fo r ­
m e  de  la  e m p re sa , co n  to d a s  e sa s  opera­
c io n es  de  contab ilidad .

Y a sab en , pues, la s  p e rso n as  q u e  p ien ­
sen  a b o n a rse , y  á  las  cuales dam os la  voz 
de  a le r ta , q u e  no  deben  a c e p ta r  co m o  v á ­
lidos los ta lones de  abono e n  q u e  no  c o n s ­
te la  m e d ia c ió n  del in te r v e n to r , y  y a  lo 
sabe ta m b ién  el B anco  de  C astilla , á  q u ien  
p o n em o s e n  g u a r d ia , p a r a  q u e  n o  sea  m i x ­

t i f i c a d o .

P asem o s a h o ra  á  o tro  p u n to , n o  m enos 
im p o rta n te ; e l del n ú m e ro , el n o m b re  y  el 
m é r ito  de  lo s  a r t is ta s  c o n tra ta d o s  p o r  e l 
fa m o so  S r. R ov ira .

* *
P u ed e  d e c irse  q u e  n o s  dá  h e ch a  es ta  

p a rte  de  n u e s tro  traba jo  el m uy  co m p e­
te n te  crítico  m u sica l, D. A u to u io  P e ñ a  y 
G oñí, q u ien  ha  publicado  e n  El T iem po  
de  a n te a n o c h e , 44, u n a rtíc u lo  n u trid ís im o  
de datos, de  los cuales n o s p e rm itim o s  e n ­
tre s a c a r  los s ig u ien te s .

P ru eb a  e l  S r. P e ñ a  y  Goñi, co m p aran d o  
los p ro g ra m a s  de la  e m p resa  R o v ira , de 
la  te m p o ra d i  a n te r io r  co n  los de la  p ró x i­
m a , q u e  e n  e s to s  h a y  u n a  m itad  de a r t i s ­
ta s  m é n o s , excep to  los bajos, cuyo  n ú ­
m ero  e s  ig u a l,

A ñ ad irem o s n o so tro s , que los lec to res  
pueden  co m p ro b ar e s to s  d a to s , p o r m e­
dio  de  los ca to rce  a rtíc u lo s , q u e  so b re  
las  fa ltas de  cum plim ien to  del p liego  de 
cond iciones, co m etidas po r la e m p resa  
R o v ira , publicó E l  E c o  d e  M a d r i d  en  su s  
n ú m e ro s  c o rre sp o n d ie n te s  á  los d ía s  23, 
27, y  30 de  A bril; 3 , 7, 41 ,14 ,18 , 21, 25 y 
28 de  M ayo, y  1.°, 4 y  8 de  Ju n io  d e l c o r­
r ie n te  añ o .

E ste  recu erd o  sup le  á  lo q u e  de jam os 
de co p ia r del in te re sa n te  a rtícu lo  del se ­
ñ o r  P e ñ a  y  Goñi, cuyos a rg u m e n to s  r e ­
fo rzarem os á  la vez q u e  los de  n u e s tro s  
m odestos ca to rce  a rtíc u lo s , co n  v a rio s  
p á rra fo s  que e n  e s te  m ism o a rtícu lo  in ­
se r ta re m o s , tom ados d e l in te re sa n tís im o  
A p é n d ic e  publicado  h a rá  tre s  m eses  por 
el d is tin g u id o  aficionado D. L u is  C arm en a  
y  M illan, titu lad o  E l T e a tro  R e a l de  M a -  
d i id  e n  la  te m p o ra d a  de  1879-80, cuyo  
A p én d ice  e s  la  co n tinuac ión  del p rec io so  
libro  de  d icho  a u to r , su  títu lo , C ró n ica  de  
la  ó p era  ita lia n a  e n  M a d r id  desde el a ñ o  
1738 h a s ta  n u e s tro s  d ia s .

P o r lo d e ra ts , el a rtícu lo  del S r . P e ñ a  y 
Goñi, q u e  ap a rec ió  e u  E l T iem p o  de  a n te ­
anoche , m erece  s e r  leido y  m ed itado , so b re  
todo po r s e r  E l T iem po  un  periód ico  m i­
n is te ria l y  ó rg a n o  y  p rop iedad  del s e ñ o r  
co n d e  de T oreno , ex -m in is tro  de F om en to  
y  p re s id e n te  del C ongreso .

P e rte n e c e  á  e se  a rtícu lo , lo q u e  s ig u e : 
“Si los artistas son ménos, en cambio y como 

justa compensación, los precios son más. Loa 
unos han bajado, y los ofros, por no ser de la 
misma condición, han subido. Y váyase lo uno 
por lo otro, que en medio de todo, cada uno es 
dueño en este mundo de hacer de su capa un 
sayo, y como ol que haco un cesto hará ciento 
si le dan mimbres y tiem pi, la empresa se ha 
metido en tan  dulce oficio contando con mate­
riales de sobra y pagando así el justo tributo dt 
gratitud que se ha granjeado el público con su bene- 
volencia\\\...

Fíjense los abonados en el siguiente estado, 
limpio y terso espejo en el cual se reflejan de un 
modo elocuentísimo los redobles de los esfuerzos 
que hace la empresa para pagar el justo tributo 
de gratitud, e tc., etc.

Allá va el estado:

Palcos plateas de pros­
cenio por abono dia­
rio y pagando cada 
série de 60 fuucio-
n e s .....................................

Idem, id. y bajos in­
mediatos á los de
proscenio................

Idem, id. y bajos de 
frente y costados. . 

Idem principales de
proscenio................

Idem, id . inmediatos 
á los de proscenio. 

Idem, id. de frente y
c a s t a d o s ..........................

Id. segundos de pros­
cenio.......................

Idem, id. inmediatos 
á los de proscenio. 

Idem, id. do los cos­
tados.......................

Butacas, abono á par 
ó impar de 120 fun­
ciones, su coste to­
ta l......................... ...
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61.200 64.330 3.120

46.100 49.920 3.820

40.920 46.080 5.160

41.120 45.120 4.000

20.800 30.240 9.440

20.800 25.440 4.640

16.700 25.440 8.740

11.980 20.160 8.180

11.980 15.520 3.540

4.922 

RESUMEN.

4.440 148

número de palcos.
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2 Palcos plateas de prosce­
nio............................... 3.120 6.240

4 Idem, id. y bajos inme-
diatos á los de prosce­
nio.................... . • • • 3.820 15.280

41 Idem, id. y bajos de
frente y costados. . . 5.160 211.560

2 Idem, principales de
proscenio. . . . . . . . 4.000 8.000

2 Idem, id. inmediatos á
los de proscenio. . . 9.480 18.880

16 Idem, id de frente y
costados...................... 4.640 74.240

2 Idem segundos de pros­
cenio........................... 8.740 17.480

2 Idem, id inmediatos á
los de proscenio. . . 8.180 16.360

6 Idem, id. de los costa
tados........................... 3.540 21.240

Calculando que de las 542 butacas 
sean abonadas 430, el aumento de 
148 rs. por cada butaca en las 120 
funciones, producirá un total de 63.640 

Total producto del aumento de palcos y
butacas.......................................Rs. 452.920

Para dar una idea exacta de la exorbitante 
subida de precios que la empresa ha hecho su­
frir á los palcos por abono para la temporada 
próxima á comenzarse, además del aumento 
enormísimo de un 50 por 100 que tuvieron las 
localidades durante la temporada anterior, be 
tomado el tipo de abono á par é impar según 
puede verse on el estado.

Resulta además un aumento da mayor consi­
deración para los abonados á 4.» turno, ó sea á 
30 funciones, hasta tal punto, que si en la ante­
rior temporada pagaron 10.500 rs. en los pal­
cos, plateas y bajos de frente y costado, en la 
actual tienen que pagar 12.000.

Diferencia á favor de la empresa: 1.500 rs.

Ayuntamiento de Madrid
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Los palcos principales costaron el año pasado
5.340 rs.; e s t e  año cuestan 6.600.

Diferencia á favor de la empresa: 1.260 rs,
U n detalle digno de llamar la atención, y que 

prueba hasta qné extremo se ha propuesto la 
empresa tocar bien las castañuelas, es la clasi- 
ficion de inmediatos que hace de los palcos p rin­
cipales, ó sea del número 1 y  del número 20, ; 
con la santa idea de buscar por esas inmediacio­
nes el inmediato aumento de precio de 9 .440 rea- 1 
les quo dé por resultado la inmediata entrada de 
ta l suma en Contaduría. _ ¡

Más inmediaciones. Se hallan en dos palqnitos 
del piso segundo inmediatos á los asientos de 
palco. Estas inmediaciones producen á la empre- j
sa una utilidad de 8.180 rs. en la temporada,
que sumados con los 9.440 rs. de las otras ¡n- 
mediaciones, arrojan un total de 17.620 reales 
quo entrarán por las inmediaciones, del bolsillo 
de la empresa ó sus inmediatos. ¡Por valientes 
inmediaciones anda 1* empresa del teatro Real!

Despnes de esto, no hay para qué ocuparse 
del aumento de precio en abono de delanteras, 
asientos de palco y demás localidades numera­
das, ni del extraordinario que han tenido todas 
las localidades en venta en la contaduría, hasta 
el punto de exigirse á los que favorecen con su 
presencia el incómodo paraíso la cantidad de dos 
pesetas por entrada. ,

Total de todo:
A favor do la empresa, 452.920 reales de au­

m ento en el abono y sus inmediaciones.
E n  contra del publico y de los abonados:
Todo.o

* *
V eam o s a h o ra  los p á rra fo s  a n te s  o fre ­

cidos del A p é n d ic e  publicado uo  há  m ucho  
p o r  e l S r. C a rm e n a  y M illan.

Dice, d irig ién d o se  a l  S r. R ov ira : 
»Conocidos en mucha parte los proyectos 

de Vd. para el próximo año teatra l, debo feli­
citarle por algunos de ellos y censurar lo incon­
veniente de otros. Los contratos ya realizados 
dedas"Sras. De-Reszké y Pasqua, de los señores 
Kaschmann, Vergj r, Uetam y Vidal, y  del 
maestro Sr. Goula, los encuentro acertadísimos; 
porque todos estos -artistas han sido juzgados 
ventajosamente por el público y han de  contri­
buir con s- talento al mayor brillo de las obras 
que se pongan en escena.

También se asegura que tiene firmado ajuste 
por toda la temporada la señora Adela Garbini. 
Es una excelente adquisición si Vd. la dedica 
á quo desempeñe el puesto que ha ocupado este 
año la señora Torresella: pero si es cierto, como 
se dice, quo esta distinguida cantante viene con­
tratada como prima-donna dramática, creo que 
la coloca Vd. fuera del puesto.«Esto, prueba quo 
n i V J. ni el director artístico de la compañía, 
están penetrados del verdadero rango y catego­
ría de cada artista; pues de otro modo sabrían 
que la-señora Garbini, si bien ha  hecha sus p ri­
meras armas en el género dramático ol año pa­
sado en América y en el teatro Régio do T a­
rín , hasta dicha época y en teatros mucho más 
secundarios que eliReal de Madrid, ha ocupado 
el lagar que se indica. Testigo el que esto es­
cribe, que el año de 1877,—como quien dice, 
ayer—la oyó cantar en el teatro Fagliano do 
Florencia, la parte de Inés en la ópera L ‘ A fri­
cana.

El contrato del tenor Sr. Staguo, es también 
digno de aplauso, siempre que este artista  ven­
ga á compartir con-Gayarre los trabajos del año 
lírico; masai no fuese un hecho -el- ajuste de 
nuestro eminente compatriota y á Stagno se le 
presentase como la primera figura entre los te­
nores, proveo que el público no tardaría mucho 
en decretar su baja. Y si no, al tiempo.

Asegúrase que tiene usted contratados por 
toda la  temporada, á la soprano ligera, señora 
Lodi, al tenor Ortisi, al barítono Laban y al 
b»j o P e tit. (Estos dos últimos cantantes no es­
tán  contratados. Del mal, el ménos.) No me 
determino á creer semejante absurdo, paos le 
baria á usted poco favor, suponiendo que en un 
teatro que realiza cuatro millones de abono y 
cuesta la butaca cincuenta y cuatro reales, se 
atrevía á presentar una prima-donna ligera de 
cinco mil franeoí al mes y un tenor de cuatro. 
Además, que el público y los abonados, que en 
circunstancias determinadas han aceptado con 
resignación á estos artistas, no pasarían por 
ellos, y harían muy bien, desde el momento que 
I0 3  vieran ajustados de nuevo para toda una 
temporada. Tal vez usted se provea de este 
cuarteto para la9 cuatro ó cinco funciones que 
ha de dar por la tarde; pero aún siendo así, mo 
parece un desatino, porque contratados dichos

artistas por término de seis meses y utilizados 
tan  sólo en aquel objeto, le van á usted á salir 
más caros qno la Patti.»

Y juzg an d o  el Sr. C a rm en a  á  los a r t is ­
ta s  que hubo el añ o  pasado y  h ab rá  la 
p ró x im a  tem p o rad a , dice:

“Sra. De-Reszké.—Es una soprano dramática 
de verdadero mérito, que ha obtenido con ju s ­
ticia el aplauso y simpatía de todo el público. 
Tiene voz de buen timbre, extensión y volúmen 
é igual en todos sus registros, si bien las ñolas 
más elevadas del agudo resultan á veces un 
poco estridentes, defecto que atenúa casi siem­
pre preparando la frase con gran estudio y ha- 
bili ad, á fin de evitar esta aspereza de su órga­
no. Aparte de este insignificante reparo, elo­
gios sólo merece la notable artista por la pureza 
de su méto lo do cauto, la perfección en su ma­
sera de vocalizar, la elegancia de su fraseo y lo 
bien que caracteriza los personajes que repre­
senta."

“Sra. Lodi.—Soprano ligera que el Sr: Rovi­
ra trasplantó de los teatros de tercer órden de 
Italia á nuestra primera escena lírica. Su ú lti­
mo contrato, antes de venir á Madrid, fué el de 
la temporada de ofoño,en el teatro Vitlorio Ema- 
nuele, de Turin, ganando la respetab'e suma de 
dos mil francos. Las condiciones artísticas de 
la Sra. Lodi, »i>u;rpoi¡a,Yoz, desagradable, em i­
sión forzada, mecan smo im perfeto , vocaliza­
ciones churriguerescas, casi siempre de la cosecha 
de casa, agitación m-rviosa y convulsiva mien­
tras está cantando, lié  aquí la prima donna 
ligera á perfetla vicenda con que ha contado el 
teatro Real desde ol 26 de Febrero hasta el 26 
de Abril; y sin embargo, como tiple de última 
hora, el público la ha tolerado."

"Sra. Pasqua.—Mezzo soprano dramática, de 
buenas facultades, que canta con expresión y 
acento, declama con energía, es actriz in te li­
gente, y ha obtenido un lisonjero y merecido 
éxito."

“Sr. Ortisi.—Artista de apreciables faculta­
des, que hace visibles adelantos y que trabaja 
con gran deseo de agradar; pero que no puede 
ser aceptado como tenor de cartel en el teatro 
Real."

“S r . Kaschmann.— Barítono de espléndidas 
facultades vocales, principalmente en el registro 
agudo, en que ostenta su voz un hermoso tim­
bre metálico. Modula con alguna dificultad; 
pero frasea y canta con buen método, producien­
do particular efecto en las piezas brillantes en 
que hace gala de su poderoso órgano. Kasch­
mann ha obtenido en el teatro Real merecidos 
aplausos y simpatías."

«Sr. Verger.—Cantante de escuela italiana, 
que sin contar con extraordinarias facultades os­
tenta una voz de barítono, de buen timbre, fle­
xible, extensa y de regular volúmen. Sobresale 
Verger en los andantes, que canta con gusto 
exquisito, dice casi siempre con expresión y de­
licadeza, imprime color y energía á los rec ita ti­
vos, y es, en fin, un artista digno de aplauso."

“Sr. Uetam.— Eminente artista  que causó ver­
dadero asombro lamocho en que verificó su debut, 
interpretando la parte de Beltran, en la ópera 
Roberto il Diavolo.'Uetam  reúne todas las bue­
nas cualidades que pueden exigirse á un artista. 
Sa órgano vocal se mueve en una considerable 
extensión,alcanzando en el registro agudo hasta 
el fa  sostenido, emitido con completo desahogo. 
La calidad flexible de su voz le permite inter­
pretar á la perfección los pasaj°s de agilidad y 
filar .admirablemente los sonidos. El timbro es 
de una dulzura improp:a de la voz de bajo, y las 
notas de tolos los registros, pastosas, redondas 
y de proporcionado volúmen. Estas expléudidas 
facultades se hallan al servicio de un talento de 
primer órden, pues Uetam canta coa estilo de­
purado y correctísimo, frasea y recita de un 
modo magistral, su pronunciación es neta y 
clara, y como actor caracteriza maravillosa­
mente los personajes que representa, no desper­
diciando el más insignificante detalle que pueda 
contribuir á la verdad de la acción escénica. 
Uetam es una verdadera celebridad: y para li­
sonja de nuestro amor pátrio, es español.»

«Sr. Goula.— Excelente director de orquesta, 
á quien el público ha tributado grandes y me­
recidos aplausos. Ha concertado magistralmon- 
te las óperas Fausto y Roberto il Diavolo, únicas 
que ha dirigido, haciendo notar bellísimcra efec­
tos que hasta ahora habían pasado desapercibi­
dos, é imprimiendo vigor, unión y colorido á la 
masa instrumental.»

“Sr. Perez.—Al principiar la temporada, ac­
tuaba este maestro como concertino de la or­
questa; pero al ausentarse el S r. Faccio, fné

nombrado director de ella, habiendo sido muy 
útiles sus servicios, pues ha dirigido con acierto 
sesenta y dos representaciones. El Sr. Perez re­
vela condiciones para llegar á ser con poco tiem ­
po de práctica y e lu d ió  un buen director de or­
questa.»

N o d irá  el S r. R o v ira  q u e  no  som os im ­
parc ia le s , p uesto  q u e  a l cop iar lo q u e  a u  
tecede, dam os a l C ésar lo q u e  es del C ésa r.

P e ro  d esp u és de todo  esto , re su lta  que 
la co m p añ ía  del te a tro  R eal p a ra  la  p ró ­
x im a tem p o rad a  e s  m uy  defic ien te , y  que 
lo e s  m ucho m ás, ten iendo  e u  cu en ta  la 
e scan d a lo sís im a  sub ida  d e  los p rec io s  de 
las  localidades.

L a tem p o rad a  a n te r io r ,  q u e  ya  los subió 
e l S r. R o v ira , pudo d iscu lp a rse  é s te  con 
que tra ia  á la  N ilsson  y  L asalle , q u e , des­
p u é s  de  todo no. c o n m o v ie ro n  a l público , 
n i m u ch o  m én o s; p e ro , ¿qué d iscu lpa  tien e  
a h o ra , que no  nos an u n c ia  n in g u n a  Ste-  
lla , y  q u e  no  h a  co n tra tad o  a l te n o r  G a- 
y a r re , q u e  e s  u n a  v e rd a d e ra  y  leg ítim a  
im posición p a ra  el público m ad rileñ o , y  
que é s te  r e c l a m a r á ,  y  co n  razón?

A l tiem po  dejam os la con firm ació n  de  
e s te  va tic in io .

Y  e n  cu an to  á  tip le s  d ra m á tic a s  de ca r-  
tello, y  q u e  e s té n  d e n tro  del p liego  de co n ­
d ic iones, no  h a y  m á s  q u e  la  S ra . De-Resz­
ké , cuyo  rep e rto rio  e s  m u y  lim itad o : co­
m o que no  can ta  o tra s  ó p eras  q u e  Los H u ­
gonotes, R o b erto  el D iablo, L a  A fr ic a n a  
y  A  id a .

¿B asta  e s to  p a ra  u n a  tem p o rad a  de 120 
funciones?

E l público  y  los abonados lo p e n sa rá n  y 
re so lv e rá n .

A cerca  d e  e s to , el S r. C arm en a , en  el 
A p é n d ic e  q u e  ta n ta s  veces hem os cita­
do, ex am in a  ia c láu su la  te rc e ra  d é l pliego 
de  condiciones de  a r re n d a m ien to  del te a ­
tro  R e a l, y  d ice con com pletísim o funda­
m ento:

"Despréndese de esta cláusula, que todas las 
óperas que se ejecuten, han de serlo siempre por 
un cuarteto do primissimo cartello, puesto que 
siempre se paga al mismo precio por la localidad; 
y que las partes secundarias que en las óperas 
intervengan, han de ser también siempre, de mé­
rito relevante. Pues bien; desdo el momento que 
se falte á cualquiera de estas condiciones, el pú­
blico debe reclamar en el acto, para que se le 
satisfagan sus legítimos derechos, amparándose 
en lo que el contrato determina, y recusar al a r­
tista  que considere deficiente.

Se ha hecho moda de algún tiempo á esta 
parte, calificar por la prensa, de poco cultas, las 
manifestaciones ruidosas que se produeen con­
tra los artistas que no agradan; pero nosotros 
aconsejamos al público que siga este camino 
como el único eficaz para obtener un resultado 
satisfactorio. ¿Qué otro si nó le queda que sé- 
guiri Dícese que no hay medio mejor que la in ­
diferencia y el silencio para hacer comprender 
á un artista su insuficiencia. Estaríamos confor­
me con esta doctrina, si al exhibir el empresario 
á on artista y observar que el público lo des­
aprobaba tácitamente callando, ambos enten­
diesen la indirecta y se rescindiese al pumo el 
contrato; pero como sucede todo lo contrario, y 
no sólo los artistas á quienes se sufro en silencio, 
sino los que son objeto de manifestaciones des­
favorables, vuelven á presentarse en escena, h a /  
nna absoluta necesidad de poner coto á este abu­
so por medio de una desaprobación enérgica y 
completa

El Sr. C a n n e ra  pono e l dedo e n  la llag a  ; 
a l  d a r  a l público ta u  san o s  y  eficaces co n ­
se jos, p a ra  q u e  s e  d e f i e n d a .

** *
A  propósito  de  la S ra . D e-R eszké y de 

s a  lim itad ísim o re p e rto r io , v ie n e n , com o 
an illo  a l dedo , es to s  o tro s  p á rra fo s  del 
a r tíc u lo  del S r. P e ñ a  y  G oñi, publicados 
a n o ch e  e n  El Tiempo:

"Falta el bouquet final, es decir, no falla, y en 
prueba de ello, lo voy á disparar inmediatamen­
te  para que alambre con vivos resplandores Io3 
redobles de esfuerzos de la empresa, la abnega­
ción y gratitnd de los*abonados y el público, y 
el final de este matemático articulo.

Recordarán los lectores qne la empresa dei 
régio coliseo, sin encomendarse á Dios ni al 
diablo, tuvo á bien poner en escena, con la pro­
piedad artística qaé¡reqaiere h  calegoría\iel régio 
coliseo, (!!) la ópera de Meyerbet-r La Africana, 
propiedad de la importante casa editorial de Pa­
rís «Brandus y compañía,» sin la  autorización

debida, llegando su sans fagan hasta el extremo 
de hacer copia fraudulenta del material de or­
questa y otras infracciones de la ley de propie­
dad intelectual.

A consecuencia de tal desacato, se incoó por 
la casa "Emilio Daur3 y compañía,» represen­
tante de la de Brandus en España, el oportuno 
proceso ante el juzgado de Palacio de esta córte, 
proceso cuyos trámites continúan aun en los 
momentos presentes.

Ahora bien; por conducto autorizado y fide­
digno, se me acaba de participar que la casa 
Daura ha retirado á la empresa del teatro Real 
todo el importantísimo repertorio de que la 
casa Braudus es propietaria, acudiendo para 
ello al gobernador de la provincia para que le 
ampare en sus derechos en virtud de las term i­
nantes y severas prescripciones de la ley de pro­
piedad intelectual y reglamento para su ejecu­
ción.

Para que los abonados y el público se hagan 
cargo de la trascendencia de tal medida, baste 
saber que las óperas de Meyerbeer Roberto el 
Diablo, Los Hugonotes, El Profeta, La Africa­
na, Dinorah v La Estrella del Norte, la de A n- 
bor Era Didvolo y la Martha de Flotow, es*án
comprendidas eu las retira las por él represen­
tante de Brandus. Los abonados y el público ha­
rán los comentarios.»

R esp ec to  de-esto  m ism o , y a  h a b rá n  *v.is- 
to  los lec to res  lo que e u  o tro  lu g a r  hem os 
d icho ; y a h o ra  añ ad irem o s que, s i e l señ o r 
D aura , encastillado  e u  su  d erecho , n ieg a  
el re p e r to r io  de  M eyerbeer á la  e m p resa  
del te a tro  R eal, la  se ñ o ra  D e-R eszk é  est»  
de  m ás y  se acab a ro n  co n  ella  las  tip les 
d ram á tica s .

P o r  o tra  p a rte , e l a su n to  se  halla  e n  su 
período  á lg ido , p uesto  q u e , si sou  c ie rto s  
n u e s tro s  in fo rm es , e l dia 20 de  A gosto  úl­
tim o , se  e m b a rg a ro n  a l S r. R o v ira , po r él 
ju zg ad o  de P a lac io , los m uebles de  su  ca sa  
y  o tro s  v a lo re s , p a ra  re sp o n d e r  á  la  rec la ­
m ación  q u e  le hace el S r. D au ra  y  á  las 
re su lta s  de la cau sa , p o r la-sum a d e  ÍO.ÍWO 
duros.

¿Puede c o n tin u a r  s iendo , n i u n  m o m en ­
to  m ás, e n  m edio  de  ta m a ñ o s  escán d a lo s , 
a r re n d a ta r io  y  em p resa rio  del te a tro  R eal 
e l S r. R ovira?

In te rp e lam o s m uy  sé riam en te  a l Go­
b ie rn o , ten ien d o  e n  co n sid e rac ió n  cuan to  
llev am o s dicho.

*
*  *

Y  cu en ta  q u e  a ú n  nos falta  a lgo  q u e  a ñ a ­
d ir  p a ra  te rm in a r .

E l h u r to  ó la  e s ta fa  d e l u n i fo r m e  de  
có nsu l, co n  cuyo  m o tivo  e s tá  tam b ién  p ro ­
cesad o  e l  S r. R o v ira , no  e s  de a h o ra ; el 
h echo  tu v o  lu g a r , s e g u n  parece, e l 16 de 
M arzo de  1876, en  cuyo d ia  los S res. C ara- 
cu e l y  A lcaide e n tre g a ro n  a l m ism o  don 
José  F e rn an d o  R o v ira  u n  u n ifo rm e  com ­
p leto  de  có nsu l, pagado  á  d ichos señ o res  
p o r D. Em ilio  Soulere.

E l público, q u e  s ig u e  con  av idez todas 
las  fases  de  e s ta  cau sa  c rim in a l, q u e  ya es 
célebre, se a d m ira  de  q u e  s ig a  s ien d o  to ­
d a v ía  a r re n d a ta r io  del te a tro  R ea l u n  e x ­
p re so  del S a la d ero  p o r  delito  d e  f a l s i f i c a ­

c i ó n ,  y  u n  procesado  a c tu a lm e n te  p o r  
h u r to  ó e s ta fa  y  p o r  d e fr a u d a c ió n  de  la  
p r o p ie d a d  a r tís tic a .

N o p erdem os la  esp e ran za  de v e r  fig u ­
ra r  to d o s esto s  h ech o s  y  los q u e  indefec­
tib lem en te  s e rá n  su  co n secu en c ia  in m e ­
dia ta  y  lóg ica e n  e l m agnífico , y  p o r todo 
ex trem o  tra sc e n d e n ta l libro  del s e ñ o r  don 
J u liá n  Z u g as ti, E l B a n d o ler ism o .

P o rq u e  e s  lo c ie rto  q u e  son  digpA s.de 
f ig u ra r  en  Los a na les d e l c r im e n  con  los 
m ás v iv o s  co lo res q u e  m atizan  e sa  obra.

** t
N os d a  v e rg ü en za  s e r  e sp añ o le s  a l v er 

e s ta s  co sas  q n e  sólo p a sa n  e n  E spaña.
C o n ju ram o s a l G obierno á  q u e  h a g a  al­

g o  por su  p arte  p a ra  d e sa g ra v ia r  la  v in ­
d ic ta  pública, ta n  e scan d a lo sam en te  u l t r a ­
ja d a .

N oso tros hem os cum plido  un  d eb e r de 
conciencia  d en u n c ian d o  h echos q u e  en  d i­
v e rs a s  e s fe ra s  so n  de  in m en sís im a  g r a ­
vedad .

P e o r p a ra  e l G obierno del S r. C ánovas 
del C astillo  s i c ree  lo co n tra rio  y  no lleva 
á cabo u n  ac to  d e  m o k a l i z a d o r a  e n k r h í a .

Con m otivo  del h u r to  ó e s ta fa  de  la  ca­
saca  de cónsul del S r. Soulere, de  cuyo
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delito aparece presunto  au to r, estando 
procesado crim inalm ente por ello el se­
ñ o r R ovira, a rren d a ta rio  y em presario  
del tea tro  R eal, dijo el revistero  D. Pedro 
Bofill, en E l D ia de  M oda, del 22 de A gos­
to últim o:

i.A propósito de teatros, lie oído decir quo 
algunas zarzuelas van á ser elevadas á la cate­
goría de óperas.

¡Será curioso que el Sr. Rovira nos haga oír 
en italiano, por ejemplo, aquello de 

uel marqués de Caravaca, 
suelta, s.uelta la casaca.

Con m úsica del m aestro  Barbieri.
** *

Dijo L a  C orrespondencia  del 28 de 
Agosto último:

■iEl empresario del teatro Real, Sr. Rovira, 
ha girado ho al extranjero las letras para pa­
gar los anticipos á los artistas de cartello que 
según 3us contratas perciben siempre mensuali­
dad adelantada y pago de viaje, cuyas cantida­
des importan algunos miles de duros; y mañana 
comunicaiá al ministerio de Hacienda la lista 
oficial de la compañía que actuará en la tempo­
rada próxima, para que, aprobada que sea por

el jurado, exponerla al público y abrir el abono 
del 15 al 20 del próximo Setiembre.»

¿Cómo se explica el m ilagro de que el 
Sr. R ovira  haya tenido a h o ra  esos m iles 
de duros y  no tu v iera , h a rá  un  m es, 2.000 
pesetas para s e r  puesto en  libertad bajo 
fianza! 

Y a irá  saliendo el argum ento .
*

*  *

Leem os en E l M undo Político  del 2 del 
actual:

uEl martes se reunió en el despacho del sub­
secretario del ministerio de Hacienda, señor 
Villaverde, el Jurado competente para tratar de 
la aprobación de la compañía de ópera italiana 
que ha de actuar en nuestro teatro de la Opera 
durante la próxima temporada de invierno.

Componian aquél los Sres. Arrieta, Espin y 
Guillen, Saldoni, Cliapí é Inzenga, por renun­
cia del Sr. Arnao, y quedó aprobada la lista de 
la compañía que la empresa de dicho coliseo ha 
presentado.»

Aplaudimos al Sr. Arnao por su ren u n ­
cia.

** *
Y dijo L a  Correspondencia  del 8, con 

su nada envidiable aplomo.
„ Ayer fué aprobada por el jurado nombrado

al efecto, la lista de la compañía lírica del tea­
tro Real, para la próxima temporada de 1880 á 
1881. En el dictámen remitido por el jurado al 
Gobierno de S. M., se hace igual declaración 
que en el del año anterior, de que la empresa 
del teatro Real habia cumplido con exceso las 
condiciones del contrato en el número de los 
artistas de primissimo caitello que figuran en la 
compañía.

No podemos ménos de aplaudir y felicitar al 
Sr. Rovira, que luchando con mil inconvenien­
tes consigue dotarnos de una compañía lírica 
sin rival... (¡i¡ü!j

El distinguido maestro español D. Juan  Gou- 
la, director de orquesta del teatro Real, llegó á 
Madrid esta mañana para empezar cuanto antes 
los ensayos de las principales óperas que se pon - 
drán en escena en el régio coliseo, cuya apertu­
ra se ha fijado para el dia 2 del próximo Oc 
tubre.ii

¡Como el año anterior! 
E s decir, el de los g ran d es fiascos, y  las 

estruendosas silbas. 
Y a irém os viendo y  diciendo á  que que­

da reducida esa «com pañía lírica sin  r i ­
val.» 

P orque habrá bajas  causadas por el pú­
blico.

¡Y de buen hum or que e s ta rá  con la 
nueva subida de precios de las localida­
des!

A ULTIMA HORA.

Como si fuera poco todo lo dicho, ha 
llegado á  nuestra  noticia que el depen­
diente del Sr. R ovira, em presario  del tea­
tro  Real, Sr. L anra, ha  salido precipitada­
m ente para  Milán con el fin de com unicar 
á  los can tan tes contratados y  anunciados 
al público para  la tem porada próxim a u n  
com pás de espera  para  recib ir sus antici­
pos m ien tras se recojen fondos del abono 
que ha principiado ya  en  el régio coliseo. 
Nosotros no garantizam os la noticia; pero 
si esto fuera cierto , como hem os oido ase­
g u ra r á  los que están en los m isterios de 
la em presa, llamamos la atención del se­
ñor gobernador de la provincia , que es á 
qu ien  le corresponde v elar por los in te re ­
ses del público, para  que se lleve á  efecto 
una ríg ida in tervención  en  las operacio­
nes del abono y  su  depósito, puesto que, 
con arreg lo  al artículo 18 de su  contrato , 
e l em presario  no puede disponer de las 
cantidades ingresadas hasta  después de 
vencidas quince representaciones. 

MADRID: 1880.
KSTABI.KOI MIENTO TIPOGRÁFICO, CANOS 1 .

ANUNCIOS ECONÓMICOS: 10 REALES AL MES,
CAMISERÍA DEL PRINCIPE.— 

Prícipe, 14.
SASTRERÍA DE PAREJA.—Cruz,

36.
ESPECIALIDAD EN CAMAS IN­

GLESAS Y COLCHONES ELÁS­
TICOS.— Pinillos.— Alcalá 17. 

CAFE MADRILEÑO.—Fuencarral, 
34 .—Helados desde las 12 de la 
mañana en adelante, café hela­
do, horchata de almendra, sor­
bete de arroz y limón. Especia -

lidad en chocolate de Santander, 
servido con azucarillo, y los he­
lados con barquillos, sin altera­
ción de precios. 

JOSÉ ALBESA, Almacén de Acei­
tes y Ultramarinos.— Abada, 14. 

PAREJA.—Sastre.— Espoz y Mina, 
13 y Cruz, 36.

FAUSTINO MARTIN. — Pastelería 
del Nuevo Botin.— Horno de la 
Mata, 3 . ________________

ROVIRA VALDES HERMANOS.
Carbones de piedra y  cok.— 

A 10 rs. quintal en el depósito; 
á 12 reales quintal por carros á 
domicilio y  á  13 rs. los q u in ta­
les sueltos. Se reciben avisos 
en las oficinas Travesía de Brin- 
gas, 1, principal, izquierda, y 
Arenal, 16, establecimiento de 
litografía y  almacén de papel.

El 1.° del corriente se inauguró el nuevo local de LOS TIROLESES, 
ATOCHA, 27, frente al m inisterio de Fom ento. 

Presenta grandes surtidos en el artículo  de bazar, y  coma garantía 
precios fijos y  entrada libre para que el público juzgue sus precios, que son 
tan  baratos que ninguna o tra  puede vender n i im itarle.

LOS TIRO L ESES,  ATOCHA, 27, 

F R E N T E  A L  M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

ENTRADA LIBRE “ PRECIO FIJO.
ESPE C IA L ID A D  EN  TE S

Y  A H T IC U IiQ S  m G X U S B S
VINOS DE MESA 

CHOCOLATES DE LOS PADRES BENEDICTINOS
Luis B ittin i .  calle de San M artin, 8 .

MOAT LILAS -  
SOMBREROS

para reformas A 6 reales, 
para Sombrero de vestir rt 10 reales, 

últimos modelos de París ex'rafinos á 20 reales 
Almacén de Flores y plumas

V A L V ER D E,  6,  P R A L .  G U A L TE R IO  KUHN.

PLANTAS -  SALON
desde 10 reales par.—Claveles á 3 reales.

i n S  t m m acreditada de vapores españoles de olaho larrisaga y 'c;
P A R A  MANILA

El 15 de Setiembre saldrá de Cádiz, y el 20 do Barcelona el nuevo v magnífico 
vapor español

LAMPISTERÍA T  HOJALATERÍA 
DE MARCELINO RIAZA

1. Calle de las Fuentes, 1
Aceite mineral, tubos, me­

chas, bombas. 
Se componen lám paras y 

quinqués.
VERDAD EN BARATURA.

Informes: D . M. A. Amusáteguí, en Cádiz.—-Sre». Olano. Larrinaga y 
Compañía, Merced. 18, Barcolona.

MADRID. —Lope de Vega, 23 y 25.

G R A N D E
y variado surtido de géneros alta 
novedad, para prendas á medida, y 
un escogido y bien entendido surti­
do de ropas hechas para caballero, 

DE LA SASTRERIA DE
V IÑ A L L O N G A

DE BARCELONA 
Especialidad en fraques y levitas 
Los precios llaman la atención, 

por lo muy arreglados que son. 
C alle  d e l C lav e l, 1. a l  la d o  del 

ca fé  I s l a  de C u b a .

A  2 0  R P IALES
Bolsas de mano para viaje 

¡Señoras!
Son, si mi memoria es fiel.

I)e piel;
Pero de una piel divina.

Y fina.
Su construcción es preciosa,

Y lujosa.
Cómprala mujer hermosa,
Para viajar el verano,
Que es una bolsa de mano 
De piel fiDa y muy lujosa.

ULTIMA MODA. 
Collares, azabache preciosos, mo­

delos, precios increíbles por su ba­
ratura, como todo lo que vonde esta 
casa.

Entrada libre y precios fijos. 

L os T iro lesas , A to c h a  19 y  21

ESPECIALIDAD
PA R A  PE L U C A S_Y  PEINADOS

PEÑA
Peluquero y Perfumista, premiado en las Exposiciones de Zaragoza, Viena, Fi- 

ladelfia y París con la Medalla de Mérito, ofrece ¿ Vd. sus acreditados estableci­
mientos, situados en el centro de la córte de España, Calle do la Abada núme­
ros 24 y 25 (Tres tiendas) Madrid.

Se hacen pelucas de todas clases para señoras y caballeros, do nueva invención, 
que no se conoce nada absolutamente si son postizas, á precios sumamente econó­
micos, como igualmento añadidos, trenzas y  rizos: en dichos establecimientos se 
oncuentran toda clase de novedades en peinados de señora como en adelantos pert. 
necientes al ramo de Peluquería y de Perfumería, por ser una de las primeras cas»e 
en España do su clase.

Se reciben toda clase de encargos, tan to  de perfumería como de peluquería, y 
se remite á provincias con la exactitud que tiene acreditada en los muchos años 
que lleva establecido.

Los señores peluqueros encontrarán toda clase de artículos necesarios al arte , 
con un descuento de un 25 por 100.

BE A. LOPEZ Y COMPAÑÍA
NUEVO SERVICIO PARA EL A l  DE 1880.

P A R A  PU E R T O -R IO O  Y  L A  H A B A N A .
Salen de Cádiz los dias 10 y 30 de cada mes, y de Santander y Coruña lo» 

dias 20 y 21 respectivamente, admitiendo pasajeros y carga.
Se expenden también billetes directos, vía de Cádiz, para

„  S A N T I A G O  D E  C U B A ,  J I B A R A  Y  N U E V I T A S .
Con trasbordo en Puerto ltico á otro vapor de la empresa, ó con trasbordo en 

la Habana, si se desea.
Rebajas á las familias y en el precio de las literas retenidas por los pasajeros pa 

ra su mayor comodidad, además de las que ocupen.
Más informes de los agentes on
Cádiz, A. López y Compañía.—Barcelona, ltipoll y Compañía.—Coruña, E. 

da Guarda.—Valencia, D art y Compañía.—Málaga, Luis Darte.—Sevilla, Julián 
Gómez.—Madrid, Moreno y Caja, Alcalá, 28.

CHOCOLATES
DE

MATIAS LOPEZ
M adrid—Escorial

20 r e c o m p e n s a s "  i n d u s t r i a l e s
Cafés muy superiores

TOSTADOS P O R  U N  NUEVO PR O C E D IM IE N T O

NAPOLITANAS Y BOMBONES
DEPOSTIO CENTRAL. . . . Poerta del Sol, 13.
OFICINAS..................................  Palma Alta, n.° 8.
De venta en esta ciudad en todas las tiendas de ultramarinos y con­

fiterías más importantes.

MADRID

EL ECO DE MADRID
DIARIO POLÍT ICO  DE L A  T A R D E

PUNTOS DE SUSCKICION.—Madrid: Administración, Barco, 28, segundo.—Provincias, en 
principales librerías, ó directamente desde cualquier punto, por medio de carta al Administrador.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Madrid....................................................... 4 rs. al mes.
Provincias............................................... 20 trimestre.
Extranjero.  ........................ 40 »
U ltra m a r......................................................60  »

las
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